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PUNTOS DE SDSCRICION.

En M a d r i d , en l a  Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontcjos (antigua casa de Postas). , \  ;

Eli P r o v i n c i a s , en todas las Administraciones de CoiTeos.
En P a r í s , G. A. Saavedra, rué Taübout, niim. 55. ~ E .  Dcnné 

Schmitz , 2 , rué F avart, 2.
Los ANUN.CIOS Y S ü sc R ic iO N E s PARA LA G a c e t a  sc  rccibcn en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
los dias menos los festivos.

Para la venta de Obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
despacho de libros desde las 'diez de la mañana hasta las cuatro' y  media 
de la tarde. , ¡

La correspondencia  se rem itirá franqueada con sobre al Sr. D irector  
de la Gaceta DÉ Madrid.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetas.

4
48
36 
66 
25 
35

M a d r i d ............................................  Por un m es.............................
P r o v i n c i a s , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  ( m eses......................

Balkares y Canarias  P®'" se«s meses...........
t Por un ano.............................

U l t r a m a r ........................................  Por tres meses...................
E x t r a n j e r o .....................................  Por tres meses.................................... o o

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los- ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—P rovincias, un mes.—Ültramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al pre'cio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Excmo. S r .: Habiéndose manifestado algunas dudas 
acerca de la interpretación del art. 8.® del pliego de con
diciones aprobado por Real órdén de ^9 de Enero próximo 
pasado para él estableciiniento de un cable telegráfico 
submarino entre las costas de la Península y Canarias con 
prolongación potestativa hasta América; y para evitar 
toda reclamación más ó ménos infundada por parte de los 
licitadores que puedan presentarse á la indicada subasta, 
S. M. el Rey se ha dignado disponer, de acuerdo con lo 
propuesto por el Ministerio de Ultramar, que se haga sa
ber por medio de inserto en la G a c e t a  para s u  publicidad 
que la libertad que por el mencionado art. 8.® del citado 
pliego de condiciones se deja al concesionario para la elec
ción del trazado del cable debe éSendérse sin menoscabo 
alguno de la concesión primitivamente otorgada á D. José 
de Cáceres por Real décretó de 6 de Agosto de 1868, como 
ya se explicó en la órden del Poder Ejecutivo de 18 de Di
ciembre del citado año, publicada éii la G a c e t a  de 2 6  de 
Diciembre del mismo.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Febrero de 1872.

' ■ : ' í SAGASTA.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.: S. M. elR ey ha visto con el mayor agrado el 
donativo que han hecho con destino á Bibliotecas popula
res D. Daniel Ptamon de Arrase, en nombre de la Sociedad 
para la publicación de las obras de Perea, de 80 ejempla
res de cada una de las obras Poesías de D. Obdulio de 
Perea, y Poesías 'postumas del mismo autor, y D. Juan 
Valera y Alcalá Galiano de 40 ejemplares de la Poesía 'y 
arte de los árales en España y 'Sicilía\ por Schack, de la 
que es traductor; dándoles las gracias en nombre de la 
Nación por tan patriótico y generoso desprendimiento.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 1.® de Marzo de 1872.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala p rim era .
En la villa y corte de M adrid, á 4 de Marzo de 1872, en 

los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de Tor- 
relavega y en'M Sala de lo civil de la Audiencia de Burgos 
pór D. Joaquin Pardo Muela con D. Ramón Torre sobre pago 
de cantidades,, en el cíia artículo de incontestacion propuesto 
por el segundo; autos que penden unte Nos en virtud de recurso 
de casación interpuesto por Pardo Muela contra la sentencia 
dictada en 26 de Enero de ,1871 por la referida Sala:

Resultando que deducida demanda por D. Ramón de la 
Torre contra D. Benigno de la Oarcoba sobre pago de cantida
des, importe 'de los trabajos que habia ejecutado hasta 31 de 
Marzo do 1868 en la carretera de Torrelavega á la Cavada, por 
sentencia de la Sala tercera de la Audiencia de Búrgos de 13 
do Julio de 1867 se condenó á D. Benigno de la Oarcoba á que 
practicase la liquidación de las cuentas _ pendientes con el de
mandante Torre con motivo de la construcción dé la carretera 
de Torrelavega á la Cavada, sección de Yargas á Torrelavega, 
nombrando al efecto en término de tercero dia im perito para 
que en unión del que designe dicho Torre y tercero caso de dis
cordia practicasen la expresada liquidación bajo las bases que 
quedaban consignadas en los considerandos, satisfaciendo al 
Torre en término de quinto dia el saldo que resultare de dicha 
liquidación, sin hacer especial condenación de costas; y la mis
ma Sala, por otra sentencia de 7 de Febrero de 1870, dictada á 
consecuencia de las diligencias seguidas para la ejecución de 
la anterior, dejó sin efecto la liquidación practicada por el pe

rito D. José López del Rivero con fecha 6 de Mayo de 1868, 
y mandó que se volviera á proceder á dicha liquidación, con 
sujeción estricta, á lo determinado en la Real sentencia de 13 
de Julio de 1867:

Resultando que en 3 de Abril de 1870 D. Benigno de la Car- 
coba y D. Joaquín Pardo Muela otorgaron escritura, en la que 
expresaron que el D. Benigno fué contratista de varias carre
teras, entre ellas de la de Vargas á Torrelavega,. cedida á Don 
Ramón de la Torre por escritura pública: que todas las obras 
pertenecientes á las indicadas carreteras habian sido conclui
das, y estaban entregadas y liquidadas con el Gobierno: que no 
habiendo entre las partes una conformidad absoluta respecto á 
la liquidación y consecuencias del contrato celebrado entre 
Carcpba y los subarrendatarios de las obras, se habian promo
vido algunos litigios respecto á dos de las carreteras, siendo 
probable que surgiese también alguna reclamación judicial res
pecto á la 3.*, en la cual tampoco habia conformidad de partes: 

gjue el resultado de esas liquidaciones y consecuencia necesaria 
de los litigios entablados debia dar á Oarcoba un beneficio de 
cantidades no despreciables, teniendo en cuenta los anteceden
tes del asunto; y deseando alejar los disgustos que necesaria
mente lleva consigo todo litigio, habia aceptado la proposición 
que le habia hecho Pardo Muela de coniprarle todos esos cré
ditos y derechos que nacieran de los mismos mediante , la suma 
de 10.000 rs. quele entregaba en el acto, dando fé el Notario 
autorizante ; y en su virtud, conformes las partes en esa cesión 
y venta alzada á toda suerte y ventura, declaraba Gareoba que 
vendia y cedía en favor del comprador cuantos derechos le 
asistían contra los subarrendatarios como consecuencia nece
saria de los contratos indicados, con autorización expresa de 
que inmediatamente tomase el comprador parte directa en los 
Mtigios entablados y que se entablasen; dejándole subrogado 
en su propia personalidad, con facultad expresa de qué perci
biese y utilizase como dueño todos los rendimientos que á su 
favor produjera el desenlace de los pleitos pendientes ó que en 
adelante se entablasen, y las consecuencias de cualquier arreglo 
que en su defecto acordase conveniente ; pero con obligación de 
satisfacer asimismo algún alcance si resultase, á  cuyo intento 
Oarcoba y el comprador declaraban que el primero no respondía 
de ningún modo de la eviccion y saneamiento por ser esta iina 
venta hecha á toda suerte ó ventura, ó lo que es lo mismo, una 
venta procedente de un contrato aleatorio:

Resultando que en el siguiente dia 4 de Abril D. Joaquín 
Pardo M uela, acompañando la referida escritura, se personó en 
las diligencias que se seguían para el cumplimiento de la sen
tencia dictada en el pleito entre Torre y Oarcoba, y pidió se 
le tuviera por parte legítim a para la prosecución del negocio: 
que impugnada la personalidad del Pardo Muela por Torre y el 
Promotor fiscal, por auto ejecutoriado de 3 de Mayo se decla
ró que la escritura de cesión hecha en favor de Pardo Muela 
en el estado en que estaba el procedimiento no daban persona
lidad ni legitimidad para gestionar en la ejecución de la sen
tencia, y én su consecuencia se desestimó la intorvencion que 
pretendía el referido Pardo M uela:

Resultando, según se expresa en los de la sentencia' con
tra que se recurre, que D. Joaquin Pardo Muela, como ce
sionario de D. Benigno de la Carcoba, formuló demanda a Don 
Ramón Torre reclamándole el 13 y medio por 100 de la total 
cantidad abonada por las obras de la carretera nacional de Búr
gos a Torrelavega, con cuya condición las cedió el Oarcoba á 
Torre en 1861 por escritura pública, con más todas las canti
dades que para dichas obras suplió el Carcoba al Torre ántes 
y después del 31 de Marzo de 1863, y el 6 por 100 del saldo 
que resultar pueda á favor del Oarcoba, y hoy á D. Joaquin 
Pardo como com prador:

Resultando que admitida la demanda y conferido traslado 
á D. Ramón Torre, propuso dentro del término legal la excep
ción dilatoria de falta de personalidad en el demandante y la de 
cosa juzgada: que dada vista de este incidente á Pardo, le im
pugnó afirmando ser improcedentes las excepciones dilatorias 
propuestas, fundándose en la admisión de la demanda y en no 
estar comprendida la segunda en el párrafo tercero del art. 237 
de la ley de Enjuiciamiento civ il:

Resultando que recibido el pleito á prueba, se practicaron 
las propuestas por las partes; y seguido por sus trám ites, la 
Sala de lo civil de la Audiencia por sentencia do 26 de Enero 
de 1871, confirmatoria en parte de la del Juez de primera ins
tancia, estimó la excepción de falta de personalidad en el 
demandante D. Joaquin Pardo propuesta por el demandado Don 
Ramón Torre, y se declara no haber lugar á contestar á la 
demanda incoada por el primero, sin hacer expresa condenación 
decost'is:

Y resultando que D. Joaquin Pardo interpuso recurso de ca
sación porque en su concepto se han infringido:

1.* El art. 12 de la ley de Enjuiciamiento civil, porque se 
negaba personalidad para comparecer en ju icio.á D. Joaquín 
Pardo, sin embargo de ser un supuesto convenio por los litigan
tes y cuantos han intervenido en el pleito que se halla en el 
pleno ejercicio de sus clerechos civiles:

2.* El párrafo segundo del art. 18 de la misma le y , porqin* 
el recurrente acompañó á su demanda la escritura de 3 di- 
Abril de 1870, que acredita su carácter de cesionario de Oarco
ba, y que no puede ménos de producir efectos legales ínterin 
no se la invalide ó rescinda en juicio civil ordinario con cum- 
plÍQlo conocimiento de causa, y por motivos que ni pueden ale
garse ni apreciarse en un artículo de incontestacion por falta 
de personalidad:

3.* Las leyes 13 y 14, tít. 7.*, Partida 3.*, en cuanto se las apli
ca en un artículo de incontestacion por falta de personalidad por
que no tuvieronépor objeto hablar de esta, porque no la men
cionan en su texto, ni se desprende de su espíritu que quisieran 
ocuparse de ellas porque se hallan en el título de los emplaza
mientos, y en cuanto se las aplica á un caso qiíe no compren
den directa ni indirectamente,, y sin la discusión precisa para 
quitar á la escritura de 3 de Abril de 1870 los efectos que la da 
el derecho y que sólo podrían desaparecer á consecuencia de 
un juicio civil ordinario;

Y 4.* La doctrina legal sentada por este Tribunal Supremo 
en sentencia de 28 de Diciembre de 1860, que resuelve que las 
leyes 13 y 14, tít. 7.*, Partida 3.*, que prohíben enajenar la cosa 
litigiosa m iéntras dura el pleito, y la doctrina legal de liti pen- 
de/nte niliü imiovetur , se refieren al caso en que hace la ena
jenación el que es demandado por acción civil:

Y istos, siendo Ponente el Magistrado D. José Ferm in de 
M uro:

Considerando qué seguido él jüiéio por B. B&mon de la Tor
re con D. Benigno de la Carcoba sobre pago de cantidades pro
cedentes de los trabajos hechos en la carretera de Torrelavega 
á la Cavada, fallado ejecutoriamente por la Audiencia de Búr
gos en 13 de Julio de 1867, se practicó liquidación en que salla 
alcanzado Oarcoba en 12.600, y más reales, la cual se declaró 
sin efecto en 7 de Febrero de 1870, mandando que se practica
se de nuevo con sujeción estricta á lo dispuesto en la sentencia 
de 13 de Julio referida; y que en tal estado Oarcoba por escri
tura de 3 de Abril del mencionado año de 1870 cedió y vendió 
sus derechos en este asunto y en otros á D. Joaquin Pardo 
Muela, quien al dia siguiente 4 de Abril se personó en las 
diligencias de ejecución de sentencia como cesionario de Car- 
coba, cuya personalidad fué impugnada por Torro y por el Pro
motor fiscal; y que por auto ejecutorio de 3 de Mayo siguien
te se declaró que la escritura de cesión no daba personalidad á 
Pardo en el estado en que el procedimiento sc encontraba, des
estimando por consecuencia la intervención que pretendia:

Oonsiderando que en 26 del mismo mes de Mayo el D. Joa
quín Pardo interpuso demanda contra el D. Ramón Torre pi
diendo que se declarase válida y eficaz la escritura de cesión, 
y que por consecuencia se condenase á Torro al pago de todas 
las cantidades que por dichas^ obras suplió Carcoba ántes y 
después del año de 1868, y el 6 por 100 del saldo que pueda re
sultar; y que opuestas por Torre las excepciones de faltas d(̂  
personalidad en el cesionario y litispendencia anterior, la 
sentencia estima la de falta de personalidad, porque la demanda 
comprende implícitamente la materia del fallo ejecutorio 
de 1867 y explícitamente sus efectos, pues el demandante pidt‘ 
suspensión del mismo fallo ejecutoriado y acumulación de au
tos, en cuya petición reconoce que la acción que pronuncii* 
versa sobre el contenido de la ejecutoria referida:

Considerando que ejecutoriada la falta de personalidad del 
cesionario para entender en el juicio seguido entre Torre y 
Carcoba, no puede ménos de existir la misma falta de perso
nalidad para la nueva demanda, toda vez que, según asegura 
la Sala sentenciadora, es evidente que la acción que se ejercita 
se dirige contra la cosa litigiosa, viniendo en consecuencia á 
usar el demandante de la representación que ya le estaba 
negada:

Y' considerando, por lo expuesto, que al estimar la Audien
cia de Búrgos la excepción dilatoria de falta do personalidad 
en el demandante, y declarar no haber lugar á contestar la de
manda interpuesta por el cesionario de Carcoba, no se ha in
fringido el art. 12 de la ley de Enjuiciam iento civil, porque el 
fallo no declara que Pardo no se halle en el pleno goce de sus 
derechos civiles; ni el núm. 2.* del art. 18 de la misma ley, 
porque no se duda que ha presentado documento para acredi
tar el carácter con que comparece en juicio, sino que este do-
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fínmento ha sido declarado ineficaz con relación á Torre por 
sentencia firme; ni las leyes 18 y 14, tít. 7.*, Partida 3.% cj[ue 
establecen la prohibición de enajenar la cosa litigiosa; ni .tam
poco se ha contrariado la doctrina de la sentencia de este T ri- 
bimal Supremo sobre que las expresadas leyes de Partida sólo 
prohíben la enajenación cuando el que la verifica es deman
dado por acción real, puesto cjiie el fallo nada resuelve sobre la 
cosa litigiosa, sino sobre la personalidad de un cesionario del 
que viene litigando;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Joaquín Pardo 
Muela, á c[uien condenamos en las costas; y líbrese á la Au
diencia de Búrgos la correspondiente certificación, con devolu- 
eioa á la misma de los documentos que remitió.

Así por esta nuestra Sentencia, que se publicara en la Ba
c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma— 
H20S.==Juan González Acevedo. =  José,; María Cáeeres. «= Lau
reano de Arrieta.==Francisco María de Castilla,=José Fcrm in 
de Muro.=Ramon Diaz Vela.=Benito de Ulloa y Rey.

Publicacion.=-=Leida y publicada fué da sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. José Ferm ín de Muro, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la 
Sala primera del mismo el dia de h o y , de que certifico como 
Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 4 de Marzo de 187^.=Dionisio Antonio de Puga.

R E C T I F I C A C I O N .

En la sentencia de esta Sala, publicada en la G a c e t a  del 
dia 6 del corriente, página 695, columna 3.*, se dice por error 
de copia en la línea 4.* del resultando 3.*: haUendo ajustado 
González; debe decir: habiendo aportado González.

S ala  c u a r ta .
En la villa y corte de M adrid, á ^9 de Diciembre de 1871, 

en los autos contencioso-administrativos que ante Nos penden, 
seguidos por D. Vicente Barrantes, en su propio nombre, con- 
ira Ig Administración general del E stado , representada por el 
Ministerio fiscal, sobre abono de tiempo para clasificación, hoy 
sobre admisión de demanda:

Resultando que por Real orden de £3 de Abril de 1868 se 
desestimó la instancia promovida por D. Vicente Barrantes en 
solicitud de abono para su clasifieacion del tiempo que fué as
pirante del Cuerpo administrativo del ejército desde que cum
plió la edad reglamentaria, cuya resolución le fué comunicada 
hallándose en Manila el 13 de Octubre siguiente:

Resultando que con la de 13 de Abril de 1869 D. Vicente 
Barrantes, por s í , presentó demanda contencioso-administra- 
fiva en este Tribunal Supremo pidiendo la revocación y nuli
dad de la anterior Real orden, á que se acordó en B4 que pi
diendo^ en forma se proveerla:

Resultando que posteriormente, en iO do Diciembre de Í870, 
se mandó hacer saber al reclamante el auto de S4 de Abiil del 
abo anterior para que en el termino de ^0 dias usara de su de
recho si le conviniese, apercibido de que caso eontrario le pa
rarla el perjuicio que hubiere lu g a r ; y en 1." de Mayo de 1871 
' iiie luego que presentase el traslado o copia de la orden contra 
•a cual reclamaba se proveerla:

Resultando que notificado el interesado, presentó copia de la 
orden de que se tra ta , en cuya virtud fué reclamado el expe
diente gubernativo, que pasó con los autos al Ministerio fiscal, 
auien solicita se declare no haber lugar á la admisión de la 
demanda, ;fundado en que si bien la Real órden impugnada está 
comprendida en los preceptos de los Reales decretos de 28 de 
Iticiembre de 1849 y 24 de Mayo de 1850, que no han sido en 
ostc particular alterados por el decreto de 22 de Octubre de 1868, 
habia debido reclamar Barrantes por la via contenciosa en el 
preciso término de dos meses, por más que la decisión no pro
cediera de acuerdo de la Junta de Clases pasivas, ni hubiese 
sido dictada por el Ministerio de H acienda, toda vez que sobre 
Clasificación versaba el fondo de la cuestión : que tampoco pro
cedía la dem anda, á pesar de sostener Barrantes que se hallaba 
en Filipinas cuando se le hizo saber la resolución administra
tiva, pues lo que únicamente consta es que se hallaba en Ma
drid cuando presentó su demanda, no habiéndose por otra parte 
formulado esta en los términos que previenen los artículos 53 
y o4 del reglamento de 30 de Diciembre de 4846:

Resultando que en este estado se pusieron los autos de ma- 
aifiesto por término de tercero dia á la parte recurrente al 
mío efecto de instrucción del escrito fiscal:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Trinidad Sicilia: 
Considerando que, según el art. del Real decreto de 28 

de Diciembre de 1849, el 47 de la ley de 17 de Agosto de 1860, 
el 6."* del decreto-ley de 22 de Octubre de 1868 y la regla 4,® de 
ia instrucción dictada para su mejor cumplimiento en 8 de 
Febrero de 1869, sólo pueden ventilarse en la via contencioso- 
administrativa ante este Tribunal Supremo las cuestiones re
ferentes á derechos de las clases pasivas civiles:

Y considerando que la reclamación de D. Vicente Barran- 
U'S contra la Real órden expedida por el Ministerio de la Guerra 
m ^3 de Abril de 1868, negándole el abono del tiempo que como 
aspirante sin sueldo ni plaza fija sirvió en el cuerpo de Ad
íe inistr ación militar, no puede estimarse como asunto de clase 
pasiva civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
ía via contenciosa, y en su consecuencia no haber Itgar á la 
admisión de la demanda.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 

t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de la Guerra con la oportuna certi

ficación, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Juan Gon
zález Acevedo.=José María Herreros dé Tejada.=Juan Jiménez 
Cuenca.— Ignacio Vieites.=í:'Mariano García Cembrero.—José 
Jiménez Mascarós.—Trinidad Sicilia.

Publicacion.= Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Trinidad Sicilia, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 2d de Di
ciembre de 1871.=íEnrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Diciembre de 1871, 
en los autos contencioso-administrativos que ante Nos penden 
en prim era y única instanc ia , seguidos por D. Jacobo María 
Gayoso, Marqués de Gamarasa, representado por el Licenciado 
D. Germán Gamazo, contra la  Administración general del Es
tado, que lo es por el Ministerio fiscal,?sobre revocación de la 
órden del Poder Ejecutivo de B7 de Febrero de 1869v que de
claró caducado administrativamente, entre otras, una carga de 
justicia que venia percibiendo el primero:

Resultando que por órden del Poder Ejecutivo de 21 de Fe
brero de 1869 se declaró caducada adm inistrativam ente, entre 
otras, una carga de justicia de 153 escudos 31^ milésimas que 
bajo elnúm . 533, capítulo 1.®, art. 1.% venia consignándose eii 
la sección 4.® del presupuesto de Obligaciones generales del Es- 
do á favor del Marqués de Gamarasa por compensación de las 
alcabalas de la Puebla de Eca y Mozon, en la provincia de 
Soria, pom o haber cumplido el precepto contenido en la Real 
órden de 30 de Mayo de 1855, relativo á la presentación de los 
títulos originales que acreditaran la legitimidafl de su respec-. 
tivo derecho al percibo., goce y disfrute de dicha carga de jus
ticia, de que aparecia ser poseedor:

Resultando que en 2 de Setiembre del mismo ano de 1869 
el Marqués de Gamarasa, representado por. el Licenciado Don 
Germán Gamazo, presentó demanda contencioso-adm inistra- 
tiva en este Tribunal Supremo contra la precedente órden 
pidiendo sil revocación, fundado en que hasta el año de 1855 
se hallaba en posesión de percibir, primeroTas alcabalas de los ̂  
pueblos de Eca y Mozon, y últimamente la indemnización que 
en el año de 1845 se le otorgó por él Estado con cargo á los 
rendimientos de la contribución de consumos: que para obte
ner el reconocimiento de esta carga de justicia instruyó ex
pediente en la  Dirección general del Tesoro, presentando, entre 
otros documentos, un testimonio autorizado por D, Glemente 
deGabia y Diez dé la Real cédula de confirmación en los de
rechos mencionados, expedida por D. Felipe V en 16 de 
Mayo de 1713 en lo relativo á las alcabalas de Gormas y Mo
zon, y de otra de ^ 5  de Mayo de 1719 relativamente á las de 
la Puebla de E c a : que e l ' plazo fijado en la Real órden de 30 
de Mayó de 1855 para la presentación de los documentos en 
que fundaran sus derechos los partícipes en carga^ de justicia 
habia sido reiterado, aunque indirectamente, anulado por va
rias leyes y disposiciones posteriores, entre otras por la ley de 
presupuestos de 1859: que conforme á estas premisas, la Di
rección de la Deuda habia declarado caducada la subsistencia 
de cargas de justicia cuyas justificaciones era imposible que 
habiendo quedado completas én Agosto de 1855 no hubiesen 
sido hasta hoy definitivamente juzgadas y apreciadas, sobre 
todo hallándose establecido en el art. de la ley de ^9 de 
Abril del citado año que el reconocimiento y clasificación de 
las cargas incluidas en aquel presupuesto se verificarla en el 
plazo de ocho m eses; y que todas las cuestiones de términos 
son de favorable interpretación, y deben resolverse en el sen
tido más conforme á la prorogacion de los m ism os:

Resultando que reclamado el expediente gubernativo al 
Ministerio de Hacienda, como sólo remitiese la orden del Poder 
Ejecutivo después de admitirse la demanda con audiencia del 
Fiscal, se reclamó de nuevo á petición del actor los demás do
cumentos que se referían en aquella, á que contestó el Minis
terio que no resultaban otros más que el remitido:

Resultando que á su virtud se pusieron los autos de mani
fiesto al actor para que ampliase la demanda; y como no lo 
verificase en el plazo prefijado, se emplazó al Sr. Fiscal, que 
contestó pidiendo s,e absolviese á la Administración confir
mando la resolución recurrida, fundado en que ni ante la Ad
ministración ni ante este T ribunal Supremo se habia presen
tado por el demandante documento alguno que acredite la legi
timidad de su derecho al percibo de la carga de justicia, con 
arreglo á lo dispuesto por Real órden de 30 de Mayo de 1855: 
que la cuestión que habia que resolver no éra la de subsisten
cia de la carga de justicia, sino la especial de caducidad acor
dada en la órden impugnada, por no haber acudido dentro del 
plazo marcado con los documentos exigidos: que la órden 
de 21 de Febrero tenia por fundamento la de 30 de Mayo de 1855, 
en la que dispuso el Gobierno con facultades emanadas direc
tamente de la ley de ^9 de Abril anterior: que los documentos 
hablan de ser presentados á la Administración en el plazo de 
tres m eses, que era fatal é im prorogable, de que se deducía 
fjue los que no lo hicieron perdieran su derecho á la percep
ción de las cargas de justicia: que él que se hubiesen admitido 
documentos despiies de dicho plazo, y que en la Real órden 
de 1855 no se hallaba preestablecida la pena de caducidad, 
tampoco podia amparar la pretensión del Marqués, puesto quu 
habiéndolas aceptado la órden de £5 de Agosto de 1870 y con
cedido un nuevo mes de plazo de caducidad, no habia acudido 
durante él á la Administración, ni en este pleito con dichos 
documentos:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D, José Jiménez 
Mascaros:

Gonsiderando que la única pretensión de ia demanda del 
Marqués de Gamarasa que se puede resolver en la via conten
ciosa es la que se refiere á la caducidad de la carga de justicia

cuyo reconocimiento pretende, acordada por el Poder Ejecu
tivo en 21 de Febrero de 1869 contra la que se reclam a:

Gonsiderando que dictada dicha órden con arreglo á las 
disposiciones vigentes en aquella fecha, posteriormente se ha 
publicado por el Ministerio de Hacienda la órden del Regente 
del Reino de ^5 de Agosto de 1870, que varió radicalmente el 
estado de las cosas , concediendo un nuevo plazo para reclamar 
derechos como el de que se tr a ta :

Gonsiderando que en la citada órden de ^5 de Agosto 
de 1870, por motivos muy equitativos á juicio del Poder Eje
cutivo, se fijó el término de un mes fatal é improrogable y 
bajo pena de caducidad para que los interesados en los expe
dientes de cargas de justicia presentaran los documentos justP  
ficativos de su derecho, exigidos en la Real órden de 30 de 
Mayo .de 1855, 'cuyo nuevo término ó plazo no puede quitarse 
n i Marqués de Gamarqsa, por más que haya reclamado en esta 
v ia , pues la gracia concedida lo mismo .alcanza á los que no 
reclamaron las órdenes dé declaración de caducidad que á los 
qué lo h ic ieron ;

Fallamos que debemos dejar y dejamos sin efecto la órden 
reclamada de 21 de Febrero de 1869, que declaró caducada la 
carga de justicia dé que se trata; y devuélvase este expediente 
ál Ministerio de Hacienda con certificación de esta sentencia 
para que, pasándolo á la Dirección general de la Deuda pública, 
acuérde lo que. proceda.

Así por.-esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 

c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos,'m anda
mos , y firmamos.—Mauricio García.=Gregorio Juez Sarm ien- 
to .=José Máríá Herreros de Tejada.==Juan Jiménez Guenca.— 
Ignacio Vieites.==José Jiménez Mascarós.==Trinidad Sicilia.

Publicacion.=¿Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excma. Sr. D. José Jiménez MasearÓs, Magistrado del 
TribunaTSuprémo, éélebrando audiencia pública la Sala cuar
ta , de que certifico com o'Secretario Relator: en . Madrid á 30 
de Diciembre de 1871.—Enrique Medina.

ADMIN ISTR A C IO N  CENTRAL

ALMIRANTAZGO.

AVISÓ Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 9 ."

S E C e i O J  D E  E S T A B L E C I M I E N T O S  C I E N T Í F I C O S .
HIDROGRAFÍA.

•OCÉANO ATLÁNTICO SEPTEN TR IO N A L.

Costa NO. de Nueva Escocia.—Pito de Dighy.
Según anuncio del Almirantazgo inglés, en el faro de 

Digby, costa NO. de Nueva Escocia, bahía de liundy, se 
ha puesto un pito de vapor que en tiempo de niebla, cer
razón ó ventiscas de nieve , dará un toque de ocho segun
dos de duración cada minuto, dejando así un intervalo 
de 5^ segundos entre cada dos toques.

Se puede oír á distancia do 15 millas en tiempo calmo
so ; á 20 millás con viento á favor, y á 6 millas con mal 
tiempo ó viento en contra.

Rhode Island.—Luz de Pumhan.
Según anuncio del Gobierno anglo-americano, desde i 

de Diciembre de 1871 se enciende una nueva luz en la is- 
leta Pumhan, rio de Providencia, bahía de Narragansett.

Dicha luz es fija y blanca; se eleva 2i metros sobre el 
nivel de la bajamar; alumbra un arco de 180°, y está co
locada encima de la casa del guarda, que es blanca.

La linterna es negra, y el aparato de iluminación es 
dióptrico ó lenticular, y de cuarto orden.

Bahía de Chesapeake.—Faro del rio Choptank.
Según anuncio del Gobierno angip-aníericano, en lu

gar del faro flotante que estaba fondeado sobre la punta 
Benoni, áfla boca del rio Choptank, costa de Maryland, 
se ha construido sobre pilastras atornilladas una torre 
blanca, que está como á 1,8 milla al SE. de la punta Be
noni, en 38° 39' 10" lat. N . , y 69° 58' 15" long. O:, y á 
cuyo pié hay ̂ ,7 metros de aguaá bajamar de sizigias.

La luz es como ántes fija/blanca y de sexto órden; se 
eleva á 11,6 metros de altura sobre el nivel del mar, y en 
tiempo despejado puede avistarse á distancia de 10 millas.

Los buques que calen ménos de tres metros pueden 
atracarse ouanto quieran á la torre, en la cual en tiempo 
de cerrazón se toca una campaña cada 10 segundos, por 
medio de un mecanismo.

El faro flotante se ha quitado por no ser ya necesario.

MAR D EL N O R TE.

Rio Elba.-~-Luz de Glüchstadt.
Según anuncio del Gobierno prusiano, el aparato ca- 

tóptrico de la luz del muelle septentrional de la entrada 
del puerto de Glückstadt, én el ]|lba ó rio jde Hamburgo, 
se ha sustituido con uno dióptnco ó lenticular de sexto 
órden.

Dicha luz es fija b la n c a , ménos en el sector compren
dido entre el N. 41° E. y el N. 60° E., en el cual es roja.

La torré'es blanca y está metros más adentro que 
la antigua luz, en 53° 47Vlat. N., y 15° 86' 55" Jong. E.

Las marcaciones son verdaderas.—Variación 15° lo  
NO. en 1871

Costa E. de Inglaterra.-—Luces de Newarp.
Según anuncio de la Trinidad de Lóndres, á fin de dar 

á conocer de noche la dirección en que se halla fondeado 
el faro flotante de Newarp, á la mayor brevedad se eleva
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rá 0,3 metros más el farol del.palo trinquete, y se baja
rá 1,2 metros más el del palo mesana, de modo que el del 
trinquete quedará á 7,6 metros de altura, el del mayor 
á 10,4 metros y el de mesana á 6 metros.

Costa SE. de Inglaterra.—Faros de South  Foreland.
Según anuncio de la Trinidad de Londres, desde el 2 

de Enero de 1872 las luces de South Foreland son eléctri
cas, muy vivas é intensas.

Además se ha disminuido el sector iluminado por la 
luz alta, pues su rádio septentrional sale al N. 15® E. de la 
torre, en lugar de salir al N. 8® O. como ántes.

Las marcaciones s o n  verdaderas.—Variación 19® NO. 
en 1872.

M AR BÁLTIC O .

R ía de Kiel.-r^Luées de Sm dpit.
Según anuncio del Gobierno prusiano, en la orilla 

oriental de la ria de Kiel, enfrente dé la ciudad del mismo 
nombre, se encienden dos luces con objeto de facilitar la 
navegación de la parte interior de la ria.

Dichas luces son fijas rojas, de aparato catóptrico ó de: 
reflectores; distan entre sí 66 metros, de 31® E. á S. 31®: 
O.; están colocadas encima de postes; la interior ó SO. á 7,6 í 
metros, y la exterior ó NE. á 4,8 metros de altura sobre; 
el nivel del mar, y pueden verse á distancia de 5 millas.

Las dos luces enfiladas guian por encima del bajo de 7,3 
metros de agua que hay ení^rente áe la aldea de Ellerbeck,. 
y que está señalado con una boya de asta y escoba.

La demora es verdadera.—Variación 14® NO. en 1872. ;

OCÉANO ÍNDICO.

Costa S. de Australia .-—Faro del calo Jaffá.
Según anuncio del Gobierno de la Australia meridio

nal, desde 1.® de Febrero de 1872 se encienda una luz, de: 
aparato dióptrico de primer orden , en una torre recien 
construida sobre pilastras de hierro atornilladas en el 
arrecife, que hay en las aguas del cabo Jaffa.

Dicha luz es blanca y giratoria; se eclipsa cada 30 se
gundos; está á 30,5 metros de altura sobre el nivel del : 
mar; puede avistarse á distancia de 16 millas, y se halla 
situada en 3¿® 55' lat. S» y 145® 48' 25" long. E.

Golfo de Spenoer.'—Bajo en la lahia Wallaroo.
 ̂ Según noticias, en la bahía Wallaroo^golfo de Spen- 

cer, costa meridional dé Australia, hay un bajo indepen
diente qúeá bajamar de sizigias tiene 4,8 metros de agua 
encima, y de 7 á 9 metros á pique de su veril. Dicho bajo 
se halla casi á una milla al S. de la boya del bajo Riley, 
y demora al SQ.4  ̂S.̂  del extremo NO. de la punta Riley, 
al NO. H O. de la chimenea de la fundición de Wallaroo y 
al N. 26® O. del almacén de la punta de Hughes.

Cuando con viento del SE. se vaya voltejeando en de
manda del fondeadero, no se debe poner el muelle de W a
llaroo al S. del S. 63® E. miéntras la punta Riley no se 
ponga al N> del N. 28® E..

Las demoras son verdaderas. — Váriacion . 5.° NE. 
en 1872.

Golfo de Suez.—Faro del Ras Gharib^
Segiin anuncio de la Dirección dél puerto de Suez, des

de 1.® de Febrero de 1872 la luz del Ras Gharib, de la cual 
se trata en el aviso núm. 4 de 6 de Febrero de 1872, en 
lugarde ser fija blanca con un sector rojo entre eIN. 25® E. 
y el N. 50® E ., no es más que fija blanca.

M AR DE JA V A .

Estrecho de Suralaya.
F aro  de  K r e sik .— Según anuncio del Gobierno holan

dés, se ha encendido un faro en el puerto de Kresik ó 
Grissee, estrecho de Surabaya.

La luz es fija blanca, de aparato dióptrico de sexto or
den; está á 12,8 metros de altura sobre el nivel del mar; 
puede avistarse á distancia de 8 millas , y se halla situada 
en 7® 9 ' lat. S. y 118® 52'25" long. E.

F a r o  f l o t a n t e  d e  S u r a b a y a .—El faro flotante de la en
trada septentrional del estrecho de Surabaya se ha em- 
mendado al sitio que ocupaba la tercera boya blanca que 
Iiabia al S. de él, y está ahora en 6® 57' 30" lat. S. 
y  118® 50'25" long. E.

Estrecho de Sonda.-^Nueva luz en la Punta Cuarta.
En la torre de la Punta Cuarta, además de la luz del 

faro, se enciende una nueva que puede verse á distancia  
de 8 millas, y marca la dirección en que está tendido el 
cable telegráfico

Se advierte á las embarcaciones, que de noche no de
ben dejar caer el ancla con las dos luces á la vista, ni de 
dia cuando la torre del faro les demore entre el S. 42® E. 
y eí S. 70® E., ámbos magnéticos.

Entre la Punta Cuarta y Anjer, ó Anyer, el cable está 
señalado con ti’es: boyas blancas.

OCÉANO PACÍFICO SEPTEN TR IO N A L,

Costa oriental de China.
F aro de  la  isla  Ch a p e l . Según comunicación del Cón

sul de España en Emuy al Comandante genpraldel Apos
tadero de Filipinas, en la isla Chapel, cerca de Emuy, canal 
de Formosa, se enciende desde el 15 de Noviembre de 1871 
una luz fija blanca que da un destello cada medió minuto, 
la cual está á 69,2 metros de elevación sobre el nivel del 
mar, y puede avistarse á distancia de 22 millas desde 
cualquier punto del horizpntet

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular de 
primer órden.

La torre tiene 19 metros de alto desde el pié hasta 
la barandilla; está pintada de negro, cercada de un muro 
blanco é inmediata á la casa dél guarda, que también es 
blanca; y se halla situada en 24° 10'20" lat. N. y 124® 
25'55" long. E.. , .

F aro y boyas de  W u su n g . Según noticia del Comisario 
inglés del puerto de Shang-hai, la luz que guia del Yang- 
Tse-Kiang al W usung, y de la cual se hace mención en 
el aviso núm. 24 de 16 de Setiembre de 1871, demora al 
S. 61®0. del centro del canal como ántes, y es fija blanca 
y de aparato catóptrico.

La torre se halla como á 2,5 cables al SO. S. del 
fuerte A, ó sea en 31® 23' 20" lat. N. y 427® 41' 55" long. E.; 
pero al lado de ella se está construyendo otra, en la que así 
que esté acabada, lo cual se cree será para Mayo de 1872, 
se piensa encender una luz que desde todo el canal se vea 
blanca, y que desde cualquier otra parte del rio se vea 
roja.

En l.°d e  Enero de 1872 se han quitado las dos boyas 
rojas que marcaban la barra de Wusung, y de las cuales 
se hace mención en el citado aviso núm. 24 de 1871.

P aso d e  L a n - S h a n . Miéntras no se advierta otra cosa, 
ningún buque debe pasar al O. del faro flotante de Lan- 
Shan, sino al E., á causa de que el banco del Barquero 
(Waterman) ó del Medio, va avanzando mucho hácia el E.

Las demoras soíi verdaderas. — Variación 2® NO. 
en 1872.

Madrid 5 de Marzo de 1872.=Por orden del Almiran
tazgo, el Jefe de la  Sección, Gláudio Montero.
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MXNISTSRXO DE HAGIENDA.

B ire cc io n  de la  Caja g e n er a l de D ep ósitos.
Ganje de depósitos antiguos por resguardos al portador.

Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las 
carpetas señaladas con los números 2.701 á 2.800, los^interesa
dos pueden presentarse en la misma á recibir los nuevos docu
mentos, que les pertenecen desde el sábado 9 del corriente, de 
diez de la mañana á dos de la tarde:

Madrid 7 de Marzo de 1872.==»El Director general, L. G. 
Campoamor. .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre 
de 1871,: números 3.126 al 8.150 de sorteo.

Madrid. 7 de Marzo de 1872.=E1 Director, general, L. G. 
Campoamor.

D irecc ió n  g en e r a l de la  D eu da p ú b lic a .

Seeretaria.,
En los dias 9 y 11 del corriente se pagarán por la Tesorería 

de estas oficinas, desde las diez de la mañana á la una de la 
tarde, las carpetas de inscripciones del 3 por 100 que á conti
nuación se expresan:

D ia  9«

Carpetas números 1.018 á 1.021.

p í a  1 1 .
, Carpetas números 1.022 á 1.029.
En los mismos dias, y de una á dos la ta rd e , se dará prin

cipio alp^gp de las carpetas tanibien de inscripciones,, que ha
biendo sido ya llamadas no pudo realizarse por no hallarse cor
rientes los documentos de personalidad.

Madrid 7 de-Marzo de 1872.=:=Gregorío Zapatería.—V.® B.®— 
Heredia.

D ep artam én to  d e L iq u id a c ió n  d e la  D irecc ión  g e n er a l 
d e la  D eu da p ú b lica .

NÚMERO 57.
SECCION 4 .* ~ N E G 0 C IA D 0  2.®

Relación de los expedientes que se expresarán, en que han re
caído acuerdos ele este Departamento que deben notificarse á 
los interesados, la cual se publica en cumplimiento de lo e¡ue 
dispone el art. 24 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869, 
á fin de que se presenten á firmar el enterado y aduzcan las 
justificaciones que se han considerado necesarias en los plazos 
al efecto señalados y que abajo se expresan; en la inteligen
cia de que no verificándolo: asi se resolverá por la Junta lo 
que corresponda en el estado de instrucción que tengan los 
expedientes. .

Por seis inesesi

RAMO DE PRÉSTAMOS.

Número 226 del expediente. Interesado D. Andrés Sánchez 
Quirós, apoderado D. José López y Ponce.

Por tres mci ês.
Número 2.726 del expediente. Interesado D. Francisco de 

Paula Ugarte, apoderado D. Manuel de Anduaga.
Idem 3.653 del id. Interesado el Ayuntamiento de Alcudia 

de Carlet, apoderado D. Francisco Moreno Cañas.

RAMO DE REPRESALIAS.

Número 129/69 del expediente. Interesado D. Mariano Ra
miro Sanz, apoderado el interesado.

Idem 3.856 del id . In teresad a  Doña María Rosario Abalía, 
apoderado D. Pedro Oros.

RAMO DE CÉDULAS HIPOTECARIAS.

Número 3.839 del expediente. Interesado D. Juan Bautista 
Oddo, apoderado D. José Pacheco.

Idem 3.891 del id. Interesado D. José Lacrouts, apoderado 
D. Ricardo Lupiani. .

RAMO DE ALCANCES DE CUENTAS.

Número 620 del expediente. Interesado D. Ramón Sierra y 
Rey, apoderado el interesado.

RAMO DE SUMINISTROS.

Número 3.926 del expediente. Interesado D. Manuel Ibañez, 
apoderado D. Joaquín Descansa.

RAMO DE VITALICIOS.

Número 827 del expediente. Interesados los herederos de 
D. Domingo Calvo, apoderado D. José Híginio Arriaga.

RAMO DE DOCUMENTOS ANTIGUOS NO RECOGIDOS.

Número 1.246/362 del expediente. Interesado D. León Ruiz 
apoderado D. Diego Márquez.

RAMO DE INDIFERENTE.

Número, 202 del expediente. Interesado D. Tomás José Aii- 
duaga, apoderado D. Evaristo Alonso.

Madrid 29 de Febrero de 1872.=E1 Jefe del Departamento,, 
Pedro Pastor y Maseda.=V.® B.®=E1 Director general, Heredia-

NUMERO 58.
Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti

nuación se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdos de la Junta de la Deuda piiblica, recaídos en las fe
chas que también se dirán, la cual se publica en cumplimienr- 
to del art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1869 y del 2.® de la- 
instrucción de 8 de Diciembre siguiente para los efectos pre
venidos en el art. 18 de la misma ley y 3.® de la referida im -  
truccion.

RAMO DE CRÉDITOS CON INTERESES PASADOS Á LA DE SIN E L

Número 946 del expediente. Interesado D. Juan José Es- 
cudero, se le desestima la cantidad de 5.213 rs. 53 cénts. 
acuerdo fecha 28 Febrero 1872.

Idem 3.318 del expediente. Interesada Doña Florentina Ló
pez García, viuda de D. José Paez Salas, se le desestima ia 
cantidad de 12.586 rs. 30 cénts. por acuerdo de fecha 28 Febre
ro 1872.

RAMO DE SUMINISTROS.

Número 902 del expediente. Interesada Doña Concepcioii 
Soler y Espalter, se le desestima la cantidad de 484.618 reales 
22 cénts. por acuerdo fecha 28 Febrero 1872.

Madrid 29 de Febrero de 1872.=E1 Jefe del Departamento., 
Pedro Pastor y Maseda.=aV.® B.®==-E1 Director general, Heredia.

SECCION 2.*—NEGOCIADO 1.®
Los herederos de D. Miguel de Fuentes, que tienen recla

mado un crédito de 16.000 rs .. procedente de préstamos hechos 
al convento que fué de San Martin de Cabra, en la provincís. 
de Córdoba, ó el apoderado en esta corte de los mismos inte
resados D. José Bonet y Sanz, pueden acudir al Negociado 
correspondiente en este Departamento para enterarse de lo 
acordado en el expediente relativo al expresado crédito con 
fecha 29 del próximo pasado; en el concepto de que no verifi
cándolo Ies parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de 19 de Julio de 1869.

Madrid 2 de Marzo de 1872.—El Jefe del Departamento., 
Pedro Pastor y Maseda.=V.® B.®«=E1 Director general, HeredLcL

BanGO d e E spaña.
Habiéndose cobrado los intereses: del semestre vencido en lA 

de Noviembre de 1870 de las acciones de carreteras provincia-' 
les de Madrid depositadas en este establecimiento, se avisa á 
los interesados que desde el dia de mañana se procederá á sí/ 
pago.

Madrid 7 de Marzo de 1872.=E1 Secretario, José de Adaro

«= 30o o OOo 0 0 oes»

m m t S T B K t O  D S  íá k  G O B E R N A C IO N .

D irecc ió n  g en er a l d e B eneficen cia , S an id ad  
y  E sta b lec im ien to s p en a les .

No habiéndose obtenido resultado en los dos actos verifica^ 
dos para rem atar el servicio del suministro de azúcar por tér
mino de un año para los establecimientos de la Beneficencia 
general sitos en Madrid, y el de Dementes en Leganés, se anun
cia la tercera subasta para el dia 18 del próximo mes de Mar
zo bajo el mismo pliego de condiciones que sirvió de base ea 
las anteriores, publicado en el núm. 329 del Diario de Avisos, 
correspondiente al 25 de Noviembre último; advirtiéndose que 
el mencionado pliego estará de manifiesto en el Negociado de 
Beneficencia todos los dias no feriados, de once á una, hasta le 
víspera de la celebración del indicado acto.

Madrid 29 de Febrero de 1872.=E1 Director general,. Joa
quín Bañon. —1

No habiéndose obtenido resultado en los dos actos celebra
dos para rem atar el servicio de suministro de jabón por térmN 
no de un año para los establecimientos de Beneíicencia gene 
ral sitos en Madrid, y el de Dementes en Leganés, se anuncia 
la tercera subasta para el dia 29 del próximo mes de Marzo 
bajo el mismo pliego de condiciones que sirvió de base^para las 
anteriores, publicado en el núm. 331 del Diario de Avisos, cor
respondiente al dia 27 de Noviembre último ; advirtiéndose que 
el mencionado pliego estará de manifiesto en el Negociado de 
Beneficei>cia todos los dias no feriados, de once á una, hasta la 
víspera de la celebración del indicado acto.

Madrid 29 de Febrero de 1872.==E1 Director general, Joa- 
quin Bañon. —1

30OO00O00O

MXNISTERXO D E rO M B M T O .

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  In s t r u c c ió n  p ú b lic a .
' En vista de la instancia presentada por varios Doctores ec 

la Facultad de Filosofía y Letras pidiendo que se amplíe^ el 
plazo señalado para la presentación de solicitudes, programas 
razonados y Memorias sobre fuentes de conocimientos y méto
dos de enseñanza, relativos á las oposiciones de las cátedras, 
de Geografía h istó rica,. vacantes en las Universidades de Ma
drid, Granada, Sevilla, Zaragoza y Salamanca, cuya convoca
toria se publicó en la G a c e t a  de 22 de Febrero últim o, esi.a 
Dirección general ha dispuesto que se prorogue hasta tres me
ses el plazo de dos fijado en la convocatoria citada.

Lo comunico á V á fin de . que disponga lo conveniento
para dar á esta disposición la publicidad necesaria para que 
llegue á noticia de los interesados. Dios guarde á Y.... muchos 
años. Madrid 7 de Marzo de 1872.=E1 Director general , Juaa 
V alera.^Sr. Rector de la Universidad de.....

D irecc ió n  g e n e r a l d e O bras p ú b licas.
En virtud de lo dispuesto por órden de esta fecha, esta Di

rección general ha señalado el dia 26 clel mes actual, á la una 
de su ta rd e , para la adjudicación en pública.subasta de las 
obras que faltan en la sección 1.® de la carretera-de tercer or
den de Albuera á Jerez de los Caballeros, comprendida entre
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el primer punto y Barcarrota, cuyo presupuesto es de 4SS.091 
pesetas y 33 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185^, en está corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en ol local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Badajoz ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de Sl.OOO pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones v igentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anteiúor al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
plleo'o el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primem mejora por lo ménos de 500 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 50 pesetas.

Madrid i  de Marzo de 1871^,= El Direetor general, Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 4- del actual, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
que faltan en la primera sección de la carretera de tercer orden 
de xVlbuera á Jerez de los Caballeros, comprendida entre el pri
mer punto y B arcarrota, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras que 
faltan en la primera sección de la carretera de tercer orden 
de Albnera á Jerez de los Caballeros, comprendida entre el 
primer punto y Barcarrota.

1.‘ Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con
signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó wi efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia de la fecha de la órden de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará en garantía hasta la recepción final de las obras. 
Los contratistas que hubiesen licitado en una capital de pro
vincia podrán consignar la fianza en la Administración ̂ eco
nómica Correspondiente, si así conviene á sus intereses, en v ir
tud de la autorización concedida por órden de 17 de Junio 
de 1870.

Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 30 d ia s , á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo , los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la órden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la ca
pital de la provincia donde el remate haya tenido efecto ante 
el Notario del Gobierno de la misma.

3.* Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la propia 
fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas terminadas 
en el plazo de tres años.

4.* Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará sin des
cuento alguno en Badajoz por la Caja de aquella Administra
ción económica.

5.* El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecutar^ 
las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá dere
cho á que se le abone en un año económico mayor suma que 
la que corresponda á p ro ra ta , teniendo en cuenta la cantidad 
en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En su vir
tud, los derechos que el ert. 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de 
la fecha de las certificaciones, sino de la época en que. deban 
realizarse los pagos.

Madrid 4 de Marzo de 1872.=E1 Director general, Isidro 
Aguado y Mora.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 5 de Marzo 
de 1872, esta Dirección general ha señalado el dia 26 del mismo, 
á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de terminación del trozo 1.® de la carretera de Bar
celona al Garrofé, en la provincia de Barcelona, cuyo presu
puesto de contrata asciende á 81.789 pesetas y 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Barcelona ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4.100 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los  ̂que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales,. 
se celebrara, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demas á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 20 pesetas. ^

Madrid S de Marzo de 1872. =  El Director general, Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 5 de Marzo , y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de terminación del trozo 1.“ de la carretera de Barcelona al Gar
rofé, en la provincia de Barcelona, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de___

(Aquí la proposición que se h a g a ,'admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de Jas 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras de 
terminación del trozo 1.  ̂ de la carretera de Barcelona al Gar
rofé, en la provincia de Barcelona, cuyo presupuesto de con
trata, asciende á Si.lSd pesetas y 62 céntimos.

1.® Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con
signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bol
sa el dia de la fecha de la órden de aprobación del remate, 
cuya fianza quedará en garantía hasta la recepción íinal de las 
obras. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital 
de provincia podrán consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así couviene á sus intereses, en 
virtud do la autorización concedida por órden de 17 de Junio 
de 1870.

2.® Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito, que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicatarios 
que no hayan licitado en Madrid podrán, según la órden citada 
en la condición anterior, otorgar la escritura en la capital de la 
provincia donde el remate haya tenido efecto ante el Notario 
del Gobierno de la misma.

3.* Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de qn año.

4.* Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se. hará sin des
cuento alguno en Barcelona por la Caja de aquella Administra
ción económica.

5.* El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecutar 
las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá dere
cho á que se le abone en un año económico mayor suma que la 
que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la cantidad en 
que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En su virtud 
los derechos que el art. 39 dé lah condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán partiendo como base de la fe
cha de las certificaciones, sino de la época en que deban rea
lizarse los pagos.

Madrid 5 de Marzo de 1872.—El Director general,' Isidro 
Aguado y Mora.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de M adrid.
D. Félix Lapuerta, Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Go

bernador civil de esta provincia para la instrucción del expe
diente justificativo del mérito contraido por el Doctor en Me
dicina y Cirugía D. Tomás Belloch Lasala durante la epidemia 
colérica que ha invadido esta capital en el año de 1865 con el 
fin de averiguar si los servicios prestados le hacen acreedor al 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en ave
riguación de la certeza de los actos heróicos que dicho señor 
prestó como Facultativo, asistiendo gratuitamente á un sin-, 
número de atacados de la epidemia citada, doy la publicidad 
prescrita en el art. 5.* del reglamento dictado para el ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia, abriendo un plazo de ocho 
dias á fin de que se puedan presentar en la Fiscalía, sita en la 
calle de Mesón de Paredes, 15, segundo derecha, de tres á cinco 
de la tarde, en pro ó en contra de la exactitud de los hechos 
que comprende el expediento incoado las reclamaciones que 
al objeto conduzcan.

Madrid 29 de Febrero de 1872.=Félix L apuerta.=E l Se
cretario, Teodoro Calvache.

D ip u ta ció n  p r o v in c ia l de Zaragoza.
Acordado por la Comisión provincial la reparación de los 

desperfectos causados por aluviones en la carretera de Zara
goza á Canfranc y kilómetros 21, 23, 27, 29, 31 y 33, y apro
bado el correspondiente presupuesto que comprende también 
la pintura del puente de hierro sobre el rio Gallego y la repa
ración dé la escollera del mismo, ha dispuesto contratar la 
ejecución de las obras en pública subasta bajo el tipo de
11.536‘96 pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Abril próximo, á las 
once de su mañana, ante la referida Comisión y en el salón de 
sesiones de la misma; verificándose en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y en la Secretaría 
de la Diputación se hallará de manifiesto el presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r-  
regladaé exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en aquella será la de 1 por 100 en metálico, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos^ prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 125 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 25 pesetas.

Zaragoza 4 de Marzo de 1872.=E1 Presidente, Pedro A. 
Herrero.=De acuerdo de la Comisión, el Secretario, Francisco 
Bellostas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 4 deMcfezo del ¿iño actual, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de la carretera de Zciragoza á Can
franc, se compromete á tomar á su cargo dichas obras, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e . . .  . .

Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á 
la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

A D M I N I S T R A C I O N  M U N IC IP A L

A y u n ta m ie n to  de la  Habana.

Resuelto este Excmo. Ayuntamiento á hacer uso del dere
cho que le da el contrato público que celebró en 4844 con la 
Compañía española del alumbrado de gas de esta capital, por 
el cual á los 26 años, que cumplieron el 3 de Julio de 4870, 
podia la Corporación adquirir los establecimientos de la Com
pañía por el precio de tasación, y competentemente autorizado 
para levantar fondos con que pagar el valor do los referidos 
establecimientos, sé oirán proposiciones de empréstito por la 
cíintidad de 2.200.000 pesos poco más ó ménos, bajo las bases 
siguientes:

4.* El Ayuntamiento abonará el interés anual de 8 por 400 
como máximun, pagadero por semestres.

2.* Amortizará el empréstito por anualidades de 200.000 
pesos.

3.* Ofrece en garantía los propios establecimientos y sus 
productos.

Las personas. Sociedades de crédito , Bancos nacionales y 
extranjeros que deseen hacer proposiciones para este emprés
tito las dirigirán en pliego cerrado á  mi Autoridad hasta el 31 
de Marzo del presente año, directamente ó por conducto de los 
respectivos agentes de los prestamistas en esta plaza, los cua
les deberán estar competentemente autorizados para contratar 
el em préstito, y para la puja por espacio de una hora en el 
caso de que hubiere dos ó más proposiciones iguales.

No será admitida ninguna proposición después del 15 de 
Abril próximo, en cuyo dia, á las doce, se abrirán los pliegos 
por mi Autoridad ante la comisión respectiva.

Entre las proposiciones que pueden hacerse hay la de que 
el prestamista podrá tomar á su cargo la empresa del gas por 
cierto número de años, suministrando el alumbrado particular 
y público bajo las condiciones y precio que sean aceptables por 
esta Corporación.

Este empréstito lo contrae el Excmo. Ayuntamiento condi
cionalmente, y su cumplimiento no obligará á ninguna de las 
partes eontratantes miéntras aquel no se haya incautado de 
los establecimientos de la Compañía del gas.

Habana 5 de Enero de 4872.=E1 Gobernador, Presidente, 
Juan José M oreno.=El Secretario interino , Rafael de Aragón.

N o t a . Se ha acordado q ir proposiciones, cualesquiera qu« 
sean las condiciones con que se hagan, y prorogar el plazo para 
admitirlas hasta el 45 de Junio próximo.

Habana 27 de Enero de 4872.—El Gobernador, Presidente, 
Juan José Moreno. X—4332—8

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de L in a res (Jaén),

D. Faustino Caro, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
popular de dicha villa.

Hago saber que acordado por este cuerpó municipal la con
tinuación de las obras de las Casas Capitulares bajo el tipo de 
86.966 pesetas 57 céntimos, y el plano, presupuesto y condicio
nes facultativas y económicas aprobadas por el Ayuntamiento 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría del mismo, se 
anuncia al público convocando licitadores; y advirtiéndose que 
la subasta tendrá lugar á los 30 dias de haber sido publicado 
el presente en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , en la forma que se expresa en las condiciones econó
micas citadas que se insertan á continuación.

Linares 4 de Febrero de 4872.=Faustino Caro.==Por acuer
do del Ayuntamiento popular, el Secretario, Antonio Alvarez 
Carbajal.

Pliego de condiciones económicas bajo las cuales se saca á pii-
blica subasta la continuación de las obras de las Casas Ca
pitulares de la villa de Linares.

4.*' Las obras se ejecutarán con estricta sujeción á los pla
nos, presupuestos y pliegos de condiciones facultativas que 
aprobadas por el ilustre Ayuntamiento de la villa de Linares 
estarán de manifiesto en su Secretaría municipal, y con arreglo 
á las condiciones generales de 40 de Junio de 4864 para la 
contratación de Obras públicas.

2.* El remate se hará por pliegos cerrados conforme al mo
delo puesto al pié de este pliego de condiciones, y bajo el tipo 
de 86.966 pesetas 57 céntim os, no admitiéndose postura que 
exceda de esta cantidad.

3.* La subasta se sujetará á las reglas vigentes para la con
tratación de servicios municipales, y el proponente presentará 
en el acto con el pliego de su proposición el documentó autén
tico que acredite haber consignado en la Depositaría del Ayun
tamiento de Linares una cantidad equivalente al 5 por 400 del 
tipo del remate, ó en su defecto el afianzamiento de fincas por 
escritura pública otorgada ante Notario.

4." Comunicada la aprobación de la subasta, deberá el re
matante aumentar el depósito hasta el 40 por 400 del importe 
del presupuesto, y otorgar escritura pública de su compromiso, 
abonando los gastos que para ello se originen.

5.® Destinado el depósito á garantir el remate y la ejecución 
y buenas condiciones de las obras, no podrá retirarse hasta 
que reconocidas estas facultativamente al espirar el plazo de 
garantía se den por terminadas y bien hechas mediante certi
ficación del Arquitecto provincial. . ,

6.* El contrato se hará á riesgo y ventura, no podiendo por 
lo tanto el contratista reclamar aumento de precios por que lo 
tengan los jornales ó materiales, ni por cualquier otra causa 
sea cual fuere su origen.

7.® El contratista, por el mero hecho de aceptar el remafe, 
renuncia á todo fuero y privilegio, y se somete á la jurisdic
ción adm inistrativa para ventilar y resolver cualquier cues
tión que pueda surgir acerca del cumplimiento del contrato.

8.“ La falta á cualquiera de las condiciones estipuladas im
pone al contratista como pena, que hará efectiva, la pérdida 
del depósito y el apremio administrativo para obligarle al 
exacto cumplimiento de su compromiso.  ̂ ^

9.® No podrá someterse á juicio arbitral ninguna' de las
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^ruestioncs que surjan do este contrato, el cual no produeiial 
efecto obligatorio hasta que haya obtenido la c o r r e s p o n d ie n te  
eprobacion.

dO. Las obras se ejecutarán bajo la dirección del Arquitec- 
10 provincial, auxiliaclo por el Inspector de obras del Municipio, 
y pagado este por mitad entre el Munieipió y el contratista; y 
deberán quechir terminadas á los dos años desdo que se notifi
que la aprobación del remate, á no ser que por la Municipali
dad so conceda alguna próroga por causa justiíicada á solicitud 
del contratista.

dd. El contratista queda obligado á empezar los trabajos 
dentro^de los 30 dias después de otorgada la escritura, y estos 
>se harán por el orden que determine el Arquitecto-director con 
objeto de habilitar la parte del edificio que le sea mas necesa
ria á la Municipalidad.

12. El pago del importe de la contrata se hará por trimes
tres vencidos y por partes iguales  ̂en el espacio de dos años, 
siempre que se acredite por certiíicaeion facultativa que el 
valor de las obras ejecutadas es superior á las cantidades que 
.se entreguen y hayan entregado. Si el contratista dejase de 
percibir algún trimestre, tendrá opeion á cobrar el interés de 6 
por 100 anual de las cantidades que le hubiesen correspondido.

13. La diligencia de subasta y remate se celebrará en las 
Casas Capitulares de la villa de Linares ante el Sr. Alcalde y 
Comisión del ilustre Ayuntamiento á los 30 dias después de 
publicado el correspondiente anuncio en el BoUtin ofíóial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y el acto para la presentación 
de las proposiciones durará media h o ra , empezando á las doce 
del dia y concluyendo á las doce y inedia del reloj de la villa. 
Si resultasen dos  ̂ó más proposiciones iguales, se abrirá en el 
acto una subasta á la voz entre los autores de ellas por espacio 
üie cinco m inutos, adjudicándose el remate al mejor postor.— 
Es copia.=:El Alcalde, Faustino Caro.

Modelo de proposición d cpie se refiere la condición S.*
El que suscribe, vecino d e . , residente e n . . . . . ,  se com

promete á realizar las obras de conclusión de las Casas Con
sistoriales de la villa de Linares, sujetándose en todos concép- 
tos á los planos y pliegos de condiciones facultativas y econó
micas aprobadas, de las cuales tiene pleno conocimiento, por la 
^aintidad d e  (en letra).

(Fecha y firma.)

R eg istro  de la  p ro p ied a d  de F alset.

AUDIENCIA DE BARCELONA.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el 

Registro de la propiedad de este partido, con expresión de la 
naturaleza del contrato y de las fincas ̂  su situación y nom^ 
IreSf el de los interesados, el de los con quien lindan las flur̂  
cas objeto de las inscripciones y años en que se verificaron (1).

PUERLO DE ULLDEMODINS.

Año 178£, sin fincas, Ramón Minguilla, donación universal. 
Año 178S, sin fincas, Francisco ítebot, donación universal. 
Año 178S, sin fincas, Juan Bautista Domenech, donación 

universal.
Año 1783, sin fincas, Jáime Freixes, donación universal.
Ano 1786, sin fincas, Antonio Barrull, donación universal. 
Año 1789, sin fincas, Pablo Amigo, donación universal. 
Año 1790, sin fincas, Isidro Franch, donación universal. 
Año 1790, sin lincas, Ramón Domenech, donación uni

versal. ■ - ■
Año 1797, sin fincas, José Llort, donacioR universaL ; i 
Año 1798, sin fincas, José'Piñol, donación universal. ' 
Año 1800, sin fincas, Raimunda Miró j donación Universal. 
Año 1801, sin lincas, Vicente Figueras, donación universal. 
Año 1809, sin lincas, Tomás Freixes, donación universal. 
Año 18£8, sin fincas, Francisco Fuigsercós, donación uni

versal.
Año 1833, sin fincas, José Montllaó, donación universal. 
Año 1833, sin fincas, Cayetano Sentís, cesión.
Año 1835, rústica, de Francisco Alabart.
Año 1837, rústica en Aubaga, no consta el dueño, linde 

Pedro Barrull.
Año 1811, sin fincas, Teresa Pallisé, donación universal. 
Año 184S, rústica en Fontauba, de José Anglés, linde José 

Llorba.
Año, 1814, sin fincas, Pablo Llorba, donación universal,
Año 1814, sin fincas, José Arbos, donación universal.
Año 1814, sin fincas, Francisco Baya, donación universal. 
Año 1814, sin fincas, Francisco Gribille, donación universal. 
Año 1811, sin fincas, Francisco Montlleo. 
x\ño 1811, sin fincas, Pablo Borrull, donación universal.
Año 1815, urbana, comunidad de Presbíteros, censal.
Año 1815, sin fincas, Rosalía B oquera, donación universal. 
Año 1816, sin fincas, Pedro Nebot, donación universal.
Año 1816, sin fincas, Joaquín Segriá, heredamiento uni

versal.
Año 1816, sin fincas, Tecla Segriá, donación universal.
Año 1816, sin fincas, José Batiste, donación universal.
Año 1816, sin fincas, María Anglés, donación universal.
Año 1816, sin fincas, Bautista Belart, donación universal. 
Año 1817, sin fincas, Jáime Nogué, donación universal.
Año 1817, urbana, de Pablo Rué, linde Jáime Belart.
Año 1817, sin fincas, José Miró, donación universal.
Año 1817, sin fincas, Francisco Montlleó, donación uni

versal.
Año 1818, sin fincas, Juan Queral, donación universal.
Año 1818, sin fincas, José Miró, donación universal.
Año 1818, urbana, de Isidro Cañelles.
Año 1818, urbana en Presó, de Jáime Segriá.
Año 1818, rústica, de Jáime Segriá, linde Antonia Montlleó. 
Año 1819, sin fincas, Francisco Anglés, donación universal. 
Año 1819, sin fincas, Jáime Montlleó, donación universal. 
Año 1819, sin fincas, Francisco Anglés, donación universal. 
Año 1819, sin fincas, Jáime Toldrá, donación universal. 
Año 1819, sin fincas, P^rancisco Puigcercós , donación uni

versal.
Ano 1850, sin fincas, Teresa Nebot, donación universal. 
Año 1850, sin fincas, Teresa Ayhós y Franquet , donación 

smiversal.
Año 1850, sin fincas, Ramón M acip, donación .universal. 
Año 1850, sin lincas, Jáime Montllaó y Segriá, hereda

miento universal. ‘
Año 1850, sin fincas, Juan Alabart, donación universal.
Año 1851, sin fincas, Ramón Torm es, donación universal. 
Año 1851, sin fincas, José Espasa, donación universal.
Año 1851, sin fincas, Juan Oañellas, donación universal. 
Año 1851, sin fincas, Jáime Belart, donación universal.
Año 1851, sin fincas, Francisco F igueras, donación uni

versal.

(1) Véanse las Gacetas de 23, 25, 26 y  28 d e l mes próximo pasado, 
y las del 4 al 7 del actual.

Año 1851, sin fingías, Francisco Vidal, donación universal. 
Año 1851, sin íincas, Ramón Macip, donación universcil. 
Ano 1851, sin fincas, José Macip y Ferré, Ijeredamiento 

universal.
Año 1851, sin fincas, José Vilalta, donación universal.
Año 1851, sin fincas,- José Font, donación universal.
.Año 185í^, sin íiiicas, Francisca Franquet, donación uni

versal.
Año 185£, sin fincas, María Espasa, donación universal. 
Año 185í!̂ , sin íincas, Pedro Juan Domenech, donación uni

versal.
Año 1853, sin fincas, José Sentis, heredamiento universal. 
Año 1853, rústica, de Pablo Belart.
Año 1853, sin fincas, Bueñaventurá Rius, donación uni

versal.
Año i^853, sin fincas, Ramón Montlleó, donación universal. 
Ano 1853, sin íincas, Jáiine Belart, donación universal.
Año 1853, sin íincas, Ramón Roca, donación universal.
Ano 1853, sin fincas, Antonio Franch, doiiacion universal. 
Año 1853, rústica en Fragran, de José Cañelles.
Año b853, rústica en P '̂eixa, de José Cañelles.
Año 1853, sin fincas, José Montlleó, donación universal.
Año 1853, rústica en Solana, de María Miró. 
x\ño 1853, rústica en Torren, de María Miró.
Año 1851, sin íincas, José Freixes, donación universal.
Ano 1851, sin fincas, Bautista Borrull, donación universal. 
Año 1851, sin íincas, Bárbara G asull, donación universal. 
Ano 1851, sin íincas, Juan Pellisé heredamiento universal. 
Año 1851, rústica, de Jáime Anglés.
Año 1851, sin íincas, Ramón Montlleó, donacioii universal. 
Ano 1851, rústica, de María Teresa*Cases, donación.
Año 1851, sin íincas, Antonio B arrull, donación universal. 
Ano 1851, sin íincas, Ptaimundá M iró, donación universal. 
Año 1851, sin lincas, Francisco Toldrá, donación universal. 
Año 1851, sin fincas, Felipe Font, donación universal.
Año 1851, sin íincas, José Domenech, donación universal. 
Ano 1851, sin íincas, Jáime Iiigles, donación* universal.
Año 1851,. sin fincas, Ramón Besó, lieredamiento universal. 
Año 1851, sin íincas, José Nebot, donación universal.
Año 1855, sin íincas, Isidro Cañellas, donación universal. 
Año 1855, sin fincas, Antonio Odena, lieredamiento uni

versal.
Año 1855, sin fincas, Francisco Segriá, donación universal. 
Año 1855, sin fincas, José Miret, donación univérsál.
Año 1856, sin íincas, José Miravall, heredamiento universal. 
Año 1856, sin fincas, Jáime Segriá, iierodamiento universal. 
Año 1856, urbana, de Antonio .Vilalta.
Año 1856, sin fincas, José Queralt, donación universal.
Año 1857, sin íincas, José Rigau, donación universal.
Año 1857, sin fincas, Antonio Llurba, donación universaL 
Año 1857, sin íincas, Ramón Besó, donación universal.
Año 1857, sin íincas, Juan Montllés, donación universal.
Año 1857, sin fincas, Ramón Franquet, donación universal. 
Año 1857, sin fincas, José Franch, donación universal.
Año 1857, sin fincas, Ramón F re ixes, donadon universal. 
Año 1857, sin fincas, José Piñol-, donación universal.
Año 1857, sin fincas, José Segriá, donación universal.
Año 1857, sin íincas, Teresa Pamiés y Nebot, heredamiento 

universal.
Año 1857, sin íincas, Pablo Domenech, heredamiento uni

versaL
Año 1857, sin íincas, Antonio Llurba, donación universal. 
Año 1857, sin íincas, José Batiste, donación universaL 
Año 1857, sin fincas, Bautista Barrull, donación universaL 
Año 1857,. sin fincas, FranciscQ Nebot, donación universaL 
Año, 185^, sin fincas, Jáime Llurba, dqríacioii universal.
■ Añó 1858;: siri fiñcás, Jáiine S ^ r iá , herédamíéñto universal. 
Año 1858, rústica en Aubaga, de Ramón Pámies.
Año 1858, rústica en Clot dePlorens, del mismo.
Año 1858, rústica en Segalasos, de María Toldrá. ' ,
Añó 1858, rústica en Cáminasos, de la misma.
Año 1858, sin fincas, Francisco Tolda, donación universaL 
Año 1859, sin fincas, Ju a n  Angles, donación universaL 
Año 1859, sin fincas, José Piñol, donación universaL 
Año 1859, rústica en Sulsidas, de Jáime Montllaó.
Año 1859, rústica en Gorgneras, del mismo.
Año 1859, rústica en Corasas, del mismo.
Año 1859, rústica en Planell de la Coma, de Francisca 

Montllaó.
Año 1859, sin fincas, María Queralt, heredamiento uni

versaL
Año 1859, sin fincas, José Nebot , heredamiento universaL 
Año 1859, sin fincas, Jáime Montllaó, heredamiento uni

versaL
Año 1859, sin fincas, Miguel Mort, donación universaL 
Año 1859, sin fincas, Ramón Montllaó, heredamiento uni

versal.
Año 1860, sin fincas, Jáime Nebot, donación universal.
Año 1^60, sin fincas, José Llurba y Franch, donación uni

versal. •
Año 1860, sin fincas, Raihon Rigau, heredamiento uni

versaL
Año 1860, sin fincas, Ramón Cañelles, donación universaL 
Año 1800, sin fincas, Jáime Llort, donación universaL 
Año 1860, sin fincas, Jáime Toldrá, donación universal.
Año 1861, sin fincas, Francisco Figueras y Montlleó, here

damiento universaL
Año 1861, sin lincas, Bautista Segriá , donación universal. 
Año 1861, sin fincas, María Ruiz, donaciop universal.
Año 1861, sin fincas, Ramón Angles, heredamiento uni

versal.
Año 186^, sin fincas, José Rogé, donación universaL 
Año 186̂ 2, sin fincas, Baltasar Belart, donación universal. 
Año 1862, sin fincas, Juan Miró, donacioii universaL 
Año 1862, sin íincas, Ramon Franquet, heredamiento uni

versal.
Año 1862, sin fincas, Francisco Llurba y Puigcercós, here

damiento universaL
(Se continuará.)

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S

A u d ien c ia s terr ito r ia les .
Madrid.

Sentencia.—Núm. 10.—En la villa y corte de Madrid, á 20 
de Enero de 1872, en los autos que ante Nos han pendido y pen
den,.remitidos en apelación por el Juez de prim era instancia del 
distrito de la Inclusa de la misma, seguidos entre partes, de la 
una D. José del Sanz Caballero, demandante y  apelante, y  en su 
representación los estrados de la Sala por no haber nombrado 
nuevo Procurador después de haberse publicado en los perió

dicos oficiales el desistimiento que durante la sustanciacion 
de esta segunda instancia hizo de sus poderes el Procurador 
D..Ignacio de Santiago y Sánchez que venia representándole; y' 
de la otra el Procurador D. José Lopoz y López, en nombre do 
D. Joaquín Boix, como socio gerente y liquidador de la Sociedad 
J. Boix y compañía, demandado y apelado, sobre que se declaro 
al último destituido del cargo de liquidador de la expresada So
ciedad y se nombre en su lugar al Sauz Caballero :

!•* Resultando de una copia presentada por el demandante 
D. José del Sanz Caballero, autorizada por el Gobierno civil do 
esta provincia, de un contrato extendido eif idioma francés, tra
ducido por la Interpretación de lenguas deL Ministerio de Es
tado y otorgado por cuadruplicado en París á 0 de Noviembre 
de 1860, que entre D. Joaquin Boix, D. Luis Caussanel, Don 
José del Sanz Caballero y D. León Pablo Lagrange convinieron 
en íormar una Sociedad en nombres colectivos respecto del Boix 
como único gerente indefinidamente responsable de una parte, 
y en comandita respecto de los otros tres otorgantes ; la que 
tendría por objeto una agencia especial de trasportes terrestres; 
y marítimos, operaciones de banca y dé otras clases, pudiendo 
también encargarse de hacer suministros á Gobiernos ó Com
pañías, estableciendo, entre otras condiciones, las siguientes :

«Artículo 3.* El domicilió de la Sociedad quedaba fijado en 
París, calle de la Boussc, núm. I, pudiendo ser trasladado á vo
luntad del gerente á cualquier otro barrio que creyera preferi
ble : que independientemente de este establecimiento principaL 
la Sociedad podida estalilecer corresponsales en las ciudades 
que los negocios lo necesitasen, y en ellas elección de domicilio, 
párticularmente en Marsella y en M adrid; r[uc las cuentas so
ciales se darian á los interesados en]París, en donde se harian 
los pagos de dividendos é intereses, y que se ejerccria también 
la jurisdicción de los Tribunales y de los árb itro s; en el 1.* se 
fijó la duración de la Sociedad en cinco años y 16 d ia s , que 
concluirian en 1.* de Enero de 1866.

5.® Boix aportaba personalmente á la Sociedad el activo de 
la antigua casa J, Boix, Lagrange y compañía en liquidación, 
que se valoraba en 225.000 francos, obligándose á satisfacen 
además en metálico 150.000, lo que hacia subir á 675.000 fran
cos lo aportado personalmente por el gerente.

6.® Sólo este tendría la firma social.
7.® La razón social era J. Boix y compañía,
8.® El fondo social se fijaba en 1.200.000 francos, y los 525.000 

francos restantes serian suministrados por Ja comandita, á sa
ber: 175.000 francos por D. Luis Caussanel, 175.000 por D. José 
del Sanz Caballero, y 175.000 por D. León Pablo Lagrange; 
siendo entregado el importe de esta comandita antes del 15 do- 
aquel mes en manos del Boix.

9.® Las cantidades que el gerente ó los comanditarios en
tregaran fuera del fondo social se llevarian en una cuenta cor
riente particular, y ganarian un interés de 5 por 100 al año.

20. Encaso de disolución de la Sociedad por otra causa que 
el fallecimiento ó la incapacidad del gerente, este último seriar 
de pleno derecho liquidador, y asistido en esta operación por 
uno de los socios comanditarios ó. apoderados de estos; y  en 
caso de fallecimiento ó de incapacidad legal "del gerente, el l i 
quidador seria nombrado por los comanditarios por m ayoría 
de votos; y si no pudieren ó no quisieren entenderse respecto> 
á ésto, se proveería al nombramiento de liquidador á simple: 
pedimento presentado al Sr. Presidente del Tribunal civil 
del Sena:»

2.® Resultando que en 21 de Marzo de 1867 el Procurador 
D. Ignacio de Santiago y Sánchez, á nombre y con poder de 
D. José del Sanz Caballero, dedujo demanda ordinaria en cl 
suprimido Tribunal de Comercio do esta plaza, en la que sentó 
como puntos de hecho que entre el demandante D. Joaquin 
Boix y D. Luis Caussanel formaron Sociedad en 1859, según 
escritura que obra en el Gobierno de provincia, para el sum i
nistro del ejército en la guerra de Africa; y terminada la So
ciedad y practicada la liquidación, no se entregm al Sanz Ca
ballero su parte de utilidades, importante 800.000* francos, ni 
se le dió copia de la liquidación, limitándose el Boix á darlo 
algunas sumas insignificantes á buena cuenta: que en 6 de No
viembre de 1860 los mismos interesados y D. León Pablo La
grange otorgaron en París para diferentes operaciones mer
cantiles un contrato de Sociedad colectiva, habiendo aportado 
á ella el demandante 175.000 Trancos, cuya Sodedad trasladó 
su domicilio á Madrid, presentándose en el Gobierno de pro
vincia la escritura de su concepto, é inscribiéndose D. Joaquin 
Boix como gerente de dicha Sociedad, en la cual el Sanz Caba
llero tenia impuestos además en calidad de depósito sin inte
reses los 800.000 francos, que representaban su parte do utili
dades obtenidas en la guerra de Africa: que terminado el tiem
po do duración de esta última Sociedad, quedó encargado de 
su liquidación el gerente D. Joaquin Boix; pero habiendo dic
tado contra él auto de prisión, huyó al cxtranjé'ro, encargando 
por sí y ante sí dicha operación á su hermano D. Elceario, cl 
que en los 11 meses trascurridos no hizo otra cosa que reali
zar para sí ó su hermano ausente los intereses de la Sociedad, 
y en particular los de Sanz Caballero, desprecian^Io las gestio
nes de esta hasta el extremo de no rendirle cuen|a alguna, no 
permitirle reconocer los libros de la Sociedad, no .abonarle iiu 
sólo céntimo^ y habiendo desobedecido los repetidos m andatos 
del Tribunal de Comercio, al que habia acudido pn dem anda 
de auxilio, según demostraban las diligencias que a(‘ompaña- 
ba, y sentando como fundamento de derecho el art. 20 del Có
digo de .Comercio: que la Sociedad estaba sometida á la juris
dicción del Tribunal de Comercio de esta plaza por haberla 
domiciliado en Madrid su gerente Boix: que este se hallaba le
gal y materialmente incapacitado para ejercer el comercio en 
Madrid y ser liquidador : que la expresada Sociedad en liqui
dación estaba abandonada por haberse fugado el único indi
viduo que tenia y podía tener cl cargo de liquidador: que in
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capacitado este, y no habiendo posibilidad de que se pusieran 
de acuerdo los socios para reemplazarle, se estaba en el caso 
del art. SO de la escritura social, y correspondió, el nombra
miento de liquidador á dicho Tribunal de Comercio ; y por úl
timo, que D. Joaquin Boix no habla (Uimplido lo prescrito en 
el art. 341 del Código respecto á comunicar mensualmente á 
cada socio el estado de la liquidación bajo pena de destitución; 
por todo lo que pidió se declarase destituido á D. Joaquin Boix 
del cargo de liquidador de la Sociedad J. Boix y compañía, y 
se nombrara en su reemplazo liquidador de la misma al socio 
D. José del Sauz Caballero con las atribucid^ies propias de este 
cargo, mandando que con toda urgencia se ocuparan y le fue
ran  entregados todos los libros, correspondencia, títulos de 
propiedades, inmuebles, valores públicos, dinero y cuanto per
teneciera cá dicha Sociedad, exigiéndose en el acto al represen
tan te  de Boix el inventario y balance que debió formar al di
solverse la Compañía:

3.® Resultando que emplazado D. Joaquin 'Boix, y perso
nado en los autos, propuso artículo de incompetencia de juris
dicción, que filé desestimado en primera y segunda instancia; y 
remitidos los autos por supresión del Tribunal de Comercio al 
Juzgado de primera instancia de la Inclusa, se comunicaron al 
actor, el que amplió la demanda pidiendo que, en caso de no 
conferírsele el cargo de liquidador, previa fianza que estaba 
pronto á prestar, se encomendara dicho cargo á cualquiera que 
garantizase con fianzas i.dóneas el haber que se pusiera á su 
disposición, y que se mandara que el D. Joaquin Boix, fuese ó 
no destituido, rindiera en Madrid al Sauz Caballero cuenta jus
tificada, tanto de la gerencia como de la liquidación de la  Socie
dad, poniéndole de manifiesto todos los libros y documentos de 
la misma;

4.* Resultando que el demandado en el escrito de contesta
ción á la demanda pidió se le absolviera de ella, con imposición 
de las costas y perpétuo silencio al actor, fundándose en los 
hechos siguientes: primero, que era falso cuanto exponía Sanz 
Caballero en órdeii á los excesos y abusos que atribula al de
mandado, ya como gerente, ya como liquidador de la Sociedad 
J. Boix y compañia: segundo, que el Boix no estaba incapaci
tado moral ni legalmente para ser liquidador: tercero, que sólo 
el demandante acusaba de dichos excesos ó Boix, sin que los 
demás comanditarios hubieran intentado siquiera, la menor 
gestión en contra; y cuarto, que Sanz Caballero, no sólo era 
acreedor de Boix, sino que adeudaba á este gran suma de reales; 
y  como fundamentos de derecho alegó: primero, el art. 299 del 
Código del Comercio; y segundo, el art. 20 de la escritura so
cial:

5.* Resultando que en los escritos de réplica y duplica in
sistieron las partes en sus respectivas pretensiones:

6.° Resultando que recibidos los autos á prueba, de la prac
ticada por el demandante aparece que no pudo cotejarse con 
su original la copia del contrato social que presentó por no 
obrar aquel en el Clobierno de provincia, si bien constaba re
gistrado en 20 do Abril de 1871; que tampoco pudieron exhi
birle los libros y documentos de ¡a Sociedad J. Boix y compa
ñía, ]iorqiie según el Procurador do Boix, estaban en París en 
poder de D. Ernesto Masfon, liquidador nombrado para la li
quidación de la participación hecha por dicha casa á varios 
iiidivíduos: que Boix absolvió varias posiciones: que contra 
este y á instancia de D. CTuillermo Rollan se instruyó en 17 
de Julio de 1861 causa criminal por estafa en el Juzgado del 
distrito del Centro y Escribanía de Miller, en la que se dictó 
en 8 de Agosto de 1860 auto de prisión; y terminada en su re
beldía, quedó archivada; pero presentado después Boix, fué re- 
nuesta á sumario en 18 de Marzo de 1869, acordándose su ex
carcelación en 11 de Abril; y coniunicada al Promotor fiscal, 
pidió en su dietámen de 21 de. Julio del mismo año se le absol
viera libremente y condenase en las costas al querellante Ro
ba n; y por último, haberse practicado varias diligencias para 
averiguar el paradero de Boix á fin do exigirle el pago de las 
costas á que fué condonado en el artículo de incompetencia, 
eruido por resultado que en la actualidad reside en Baldío de 
Casa-Tejada, partido dcNavalmoral de la Mata:

7.® Resultando de la prueba practicada por la parte de Boix 
que este presenté» ocho cartas, que reconoció como suyas el de
mandante, dirigidas por este á aquel, sus fechas desde 31 de 
Mayo de ISítl á 12 de Junio de 186o, dándole cuenta en ellas 
del estado, manejo y contabilidad de la casa y resultados que 
dsta ofrccia, en '.mya época estuvo encargado de ella Sanz Ga- 
íiB.llero por hallarse Boix ausente de Madrid: que el Sanz Oa- 
bfdiero absolvió tami)ien posiciones; que con referencia á va
rios cuadernos de la Sociedad J. Boix y compañia, se contra
jeron testimonios de los asientos do varias partidas ó balances 
mensuales referentes al Sanz Caballero, los cuales íueron re
conocidos como legítimos por' D. Emilio Fernandez, tenedor 
de libros que fué de la casa J. Boix y compañía:

Sd Resultando que en los alegatos de bien probado repro
dujeron las píirtes sus respectivas pretensiones;

9.®' Resultando que el Juez de primera instancia en 20 de 
Setiembre de 1870 dictó sentencia definitiva, en la que absolvió 
de la demanda á D. Joaquin Boix, con imposición de las costas 
al demandante D. José del Sanz Oabcillero; y admitida á este en 
ambos efectos la apelación que interpuso, vinieron los autos á 
la Sala, anté la cual se ha sustanciado el recurso con arreglo á 
derecho; ^

Vistos, habiéndose habilitado para Magistrado Ponente'al
D. Patricio González por haber sido promovido á la Presi

dencia de Sala tercera el que lo era D. Emilio Bravo:
i.® Considerando que, según lo dispuesto en el art. 299 del 

Código de Comercio, el régimen de las Sociedades mercantiles 
debe ajustarse ante todo á.los pactos convenidos en la escritura 
de't contrato, y en lo que por ella no se halla nrescrito y deter
minado á las disposiciones del citado Código:

, 2.® Considerando que habiéndose estipulado en e! art. 20 del 
contrato social, cuya copia ha sido traida á los qutos por el 
mismo demandante, que en caso de disolución de la Sociedad 
por otra causa que el fallecimiento ó la incapacidad del gerente 
D. Joaquin Boix, este seria de pleno derecho liquidador, asisti
do por uno de los socios comanditarios ó apoderado de estos; y 
no habiendo probado suficientemente el demandante que el 
D. Joaquin Boix se halle incapacitado moral ni legalmente para 
ejercer el cargo de liquidador, no existe razón alguna legal para 
declararle destituido del referido cargo:

3.® Y considerando que, al deducir D. José del Sanz Caba
llero su demanda, no procedió con notoria temeridad, por la 
que merezca la imposición de costas;

Fallambs que debemos absolver y absolvemos á D. Joaquín 
Boix de la demanda contra él deducida por D. José del Sanz 
Caballero, y no hacemos especial condenación de las costas 
causadas en esta ni en la prim era instancia; reservando al Don 
José del Sanz Caballero el derecho de que se considere asistido 
con arreglo á lo estipulado en el contrato social para que use de 
él en la forma que viere convenirle: en lo que con esta senten
cia sea conforme la apelada la confirmamos, y en lo que no lo 
sea la revocamos.

Así lo pronunciam os, mandamos y firmamos. == Mariáno 
Mauri.—Patricio Gonzalez.==Manuel Angel González.

Publicación. =  Publicada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Patricio González, Presidente 'de la Sala segunda por 
haber sido promovido á la tercera el que lo era D. Emilio Bra
vo, estando celebrando audiencia pública en la misma hoy 22 
de Enero de 1872, de que yo el Escribaino de Cámara habili
tado certifico.e=José Camaeho y Raygáda.

Es copia de la sentencia y su publicación originales, de que 
certifico y á que me remito yo el Escribano de Cámara ha
bilitado.

Y para que conste y unir al rollo de Sala pongo la.presente 
que firmo en Madrid á 24 de Enero de 1872.—V.® B.*=M auri.= 
José Camaeho y Raygada.

Corresponde con su original, á que me remitO' y de que 
certifico yo el infrascrito Escribano de Cámara habilitado.

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la G a
c e t a  DE M a d r i d , en cumplimiento de lo mandado por la Sala 
segunda de esta Audiencia en providencia de 19 del corrien
t e , pongo la presente que firmo en Madrid á 27 , de' Febrero 
de 1872.=Por habilitación, José. Camaeho y Raygada.

Ju zg a d o s d e p r im er a  in sta n c ia .

Alicante.

D. Francisco María Carbonell, Juez de prim era instaiieia de 
Alicantev

Por el presente . hago saber que habiendo: fallecido; de re
pente, al parecer por efecto de sus padecimientos, D. Enrique 
Jiménez y Granada, Catedrático de dibujo de esta capital, sol
tero, natural que se dice ser de Pamplona, de 69 años de edad; 
é ignorándose quiénes sean sus parientes más próximos y dón
de residan para poder ofrecerles la causa que sobre dicha 
muerte se instruye en este Juzgado, por el presehte se cita á 
los que sean para que en el término de 30 dias se personen en 
este Juzgado ó den noticia al mismo de sus nombres y parade
ro ; pues de lo contrario pasado dicho término se tendrá por 
practicada esta diligencia.

Dado en Alicante á 6 de Marzo de 1872.=Francisco M. Car- 
bonell.=Por su m andado, Tomás Antonio Herrero.

Ayora.
D. Eduardo Gómez Mazparrota, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Cárlos 111 y Juez de primera 
instancia de este partido.

Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y emplazo 
á Manuel Galdón Expósito, hijo de Manuel y María., natural y 
vecino de M illares, soltero, labrador, de 2o años, el cual habitó 
según noticias en Barcelona, calle de Poniente , núm. 45, piso 
primero, para que dentro del término de• nueve dias se pre
sente en las cárceles de esta villa á sufrir la prisión que por 
insolvencia leiué impuesta por la Superioridad en sustitución 
de la multa é indemnización en due fué condenado por la causa 
que con otros se le siguió sobre lesiones ; pues así lo he acor
dado en las diligencias de ejecución de la  sentencia recaida en 
la misma.

Dado en Ayora á 6 de Marzo de 4872.=Eduardo Gómez 
M azparrota.~Por mandado de S. S.-, Juan Velazquez.

Calatayufi.
D. Pablo R everter, Juez de prim era instancia de la ciudad 

y partido de Calatayud,
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 

pregón á D. Nicolás P erez , Escribano que fué de este Juzgado, 
para que en el término de nueve dias se presente en el mismo 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre malversación de caudales; pues si se presentase se 
le oirá y adm inistrará ju stic ia , y en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Calatayud á 47 de Febrero de 4872.= 
Pablo Reverter.=De su órden, por Diaz, Inocencio Emperador.

Cliantada.

D. Joaquin Castro Ares, Juez cíe primera instancia en la 
villa de Chantada y su partido.

Por el presente se anuncia la muerte intestada de D. F ray  
Mauro Gómez, natural de San Martin de Penilla de Toro, pro
vincia de Zamora, Cura párroco y domiciliado en San Salva
dor de Alina, término municipal de esta villa, acaecida'el dia 49 
de P'ebrero ú ltim o; y se cita á las personas que se crean con 
derecho á heredarle para que comparezcan á deducirlo dentro

del término de 30 dias en el juicio de abintestato pendiente en 
este Juzgado y Escribanía del autorizante.

Chantada 4.® de Marzo de 4872.==Joaquin Castro Ares,=- 
De mandado de S. S., Lorenzo Vazcjuez Vila.

Colmenar Viejo.
D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de prim era instan

cia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto llamado 

Antonio, de oficio jardinero, que habita ó ha habitado en una 
casa que tiene jardín y puerta de hierro frente á la cárcel dei 
Saladero de Madidd, á fin de que en término de 45 dias si
guientes á la inserción de este edicto en la G a c e t a  comparez
ca á prestar una declaración interesante en causa que se sigue 
en mi Juzgado y Escribanía del actuario con motivo del suici
dio por intoxicación de Oiriaca López, vecina que fué de Fuem 
carral; pues en así hacerlo hará un servicio á la adm inistra
ción de ju s tic ia , dándose en otro caso á la causa el curso cor
respondiente según la ley.

Dado en Colmenar Viejo á 24 de Febrero de 4872,—Ro
mualdo deda Pisa.==Por enfermedad de mi compañero Paredes, 
Santos Pinto.’

Cuenca.
D. José María López, Juez dé prim era instancia de esta ciu'' 

dad y su partido.
Por el presente tercera y última vez hito, llamo y emplazo 

á D. Nicolás Santana y Dequer, natural de Alicante, vecino de 
esta ciudad, empleado de Hacienda, cesante, para qua dentro de 
nueve dias se presente en la cárcel de este Juzgado á respon
der de los cargos que contra él resultan en causa crim inal so
bre duplicidad de dos cartas de pago y no abono de bonifica
ciones á . unos. compradores de bienes nacionales; ; en. inteli
gencia que: seguirá la causa por todos sus trám ites , y en:: su dia 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 4 de Marzo de 4872.=José María López.=  
Por su mandado, Pedro de Escobar.

€>ijon.
D. Valentín M oreno, Juez de prim era instancia de Gijon y  

su partido.
Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo á Ro

que M ugía, soltero, carpintero, de 40 años de edad, de hácia 
las inmediaciones de B ilbao, cerca de M arquina, y á Francis
co Goicoechea, natural de Faldivia, provincia de Guipúzcoa, 
casado , jornalero, de 44 años de edad , contra quienes en este 
Juzgado se sigue causa criminal de oficio por tentativa de robo, 
para que se presenten en la cárcel pública de esta villa en ei 
término de nueve dias á responder á los cargos que les resultan 
en dicha causa ; y que de no hacerlo se les seguirá el perjuicio 
que haya lugar. ;

Dado en Gijon á 5 de Marzo de 4872. = V alen tin  Moreno.----= 
Por su mandado , Francisco M. Rivas.

IHíafIrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Francisco de Paula Morales, se c ita , llama y em
plaza por primer edicto y término de nueve dias á Manuel Ló
pez y Manuel Tejedor, cuyo domicilio se ignora, para que se 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía á evacuar úna dili
gencia en causa criminal que en el mismo se sigue ; apercibi
dos que si no lo verifican les parará , el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 26 de Febrero de 4872.=E1 Escribano, F. de P. Mo
rales.

Al afir i fl.—Hospicio.
D. Lope Montalvo, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia del distrito del Hospicio de esta villa de Madrid.
Doy fé que en la causa seguida en dicho Juzgado y por mi 

Escribanía contra Modesto Rollon y D iaz, Pedro Alborés y Le
ma , Cármen García Campos y Pedro López España por robo 
con violencia: en las personas y lesiones graves á D. Luis P re
sas , de esta vecindad, ha recaído la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 5 de Febrero de 4872, 
D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado de Audl(3neia de 
fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito dei 
Hospicio de esta corte:

Vista la presente causa seguida de oficio contra Modesto 
Rollon y Diaz, natufal de Mijares, provincia de Avila, y ve
cino de Madrid , hijo de Tomás y de. M aría,. casado, jornalero, 
de 38 años, no sabe escribir; procesado anteriormente , su Pro
curador D. Angel Calvo: Pedro Alborés y Lem a, natural de 
San Pedro de Vérdoya , provincia de la Goruña, vecino de Ma
drid, hijo de Angel y de Rosa, soltero, pocero, de 46 años, sa
be leer y escribir, tiene el apodo de Periquin y no ha sido pro
cesado, su Procurador D. Marcelino Hernández: Cármen Gar
cía Campos, vecina de esta villa, soltera, guarnecedora, de 49 
años, no sabe leer ni escribir; y Pedro López España, de esta 
vecindad, -casado, jornalero, de 35 años, lee y escribe :, su Pro
curador' D. Manuel Aguilar, por robo con intimidacioní. en las 
personas y lesiones realizado en la casa de D. Luis Presa en 48 
de Febrero de 4874; y

4.® Resultando que en el dia 48 de Febrero último, como á 
las siete y media de la noche , aprovechando la salida de Don 
Francisco y de D. Luis Presa de lancasa que habitan en la 
calle del Cisne, núm. 48, entraron cuatro ó cinco hombres; y 
amenazando y sujetando á María López y Anastasia Sevabqne 
en ella se encontraban, lograron llevarse varios bultos de-ropa,, 
avalorados en 633 rs: , cuyos hechos están plenamente pro
bados : , ^

2.® Resultando que la circunstancia de haber vuelto á su 
casa los perjudicados padre é hijo poco después de haber sali
do de la misma dió márgen á que fueran sorprendidos ios 
hombres que habian asaltado la casa, y que tropezando con une



GACETA DE MADRID.— NÜM. 68. 8 MARZO DE 1872. 725

el D. Luis, ai preguntarle qué buscaba, le clió por contestación 
un golpe con un palo, fracturándole eb brazo izquierdo, que no 
sanó hasta el 9 de Junio siguiente, quedando inutilizado para 
dedicarse á sus ocupaciones ordinarias: estos hechos resultan 
probados:

3.® Resultando que aunque el D. L u i s  persiguió á su agre
sor , logró este escaparse, tropezando aquel con o tro , á quien 
sujetó y desarmó de una pistola con que le amenazaba, entre
gándole á las personas q%e acudieron, y le condujeron detenido . 
ante la Autoridad, ocupándole, según deposición del perjudi
cado, la pistola: •

4.® Resultando que entre los vecinos y personas que acudie
ron ,á prestar auxilio á los perjudicados á la raíz del suceso se 
presentó Pedro Albores, á quien designaron las mujeres que 
estaban en la casa como una de las personas que entraron á 
efectuar el robo y las violentaron, por lo que fué asimismo de
tenido:

5.® Resultando c[ue inquirido el primer detenido Modesto 
Rollon, confiesa su intervención en el hecho de autos * aunque 
pretextando que ignoraba su gravedad, pues unos hombres des
conocidos lo llevaron á ganarse un jornal hasta la casa robada, 
y desde fuera le indicaron que iban á extraer una^s gallinas del 
corral, para lo cual debia permanecer en la calle esperando, 
como lo efectuó, entrando solamente en la basa cuando pasada 
media hora notó que no salian las personas en cuya compañía 
habia ido, siendo al poco tiempo sorprendido y conducido a la 
prevención:

6.® Resultando que el otro procesado declara ser falsa la 
acusación que le dirigen María López y Anastasia Seval, pues 
estuvO'hasta que se enteró del suceso en una taberna inme
diata en unión de varias personas, con las que y el tabernero 
fuá á enterarse del m ism o, cuyas citas evacúan las personas á 
que se reñ eren :

7.®. Resultando que por las declaraciones de las personas de 
la casa recaen sospechas sobre Carmen García Gampos-, quien 
permaneció allí como sirviente hasta dos dias antes de la ocur
rencia; y en los tres dias que estuvo con el indicado carácter, se 
la notó que hablaba con pordioseros y personas sospechosas, 
incurriendo en contradicciones y no justificando sus salidas:

8.® Resultando que también se ha tratado como rpo á Pedro 
López España, como la persona que durante los dias .que per
maneció en casa de Luis Presa lá sirviente Carmen la buscó, y 
habló á menudo con ella, quien niega sus relaciones con esta, 
y no acredita en dónde pasó las horas de la tarde y noche en 
que el heeho tuvo lugar:

9.® Resultando que elevada la causa á plenario, y renuncia
da por todas las partes la prueba, formalizó el Ministerio fiscal 
acusación pidiendo contra el Modesto Rollon la pena de 18 años 
de cadena temporal é indemnización, y la absolución de la ins
tancia de los otros tres procesados; y conferido traslado á los 
mismos, solicitan la absolución todas las defensas, no teniendo 
lugar la vista por la no asistencia de las. partes:. ,

1.® Considerando que el hecho de autos plenamente ‘probado 
constituye el delito de robo con violencia é intimidación en las 
personas, y causando lesiones de las marcadas en el núm. 
ilel art. 431 del Código penal, según se desprende de las decla
raciones de María López y Anastasia Se val, D. Luis Presa é 
informe facultativo, folio 1^3:

.̂.® Considerando que los autores de este delito escaparon 
en el acto que fueron sorprendidos, no pudiendo hacerlo uno 
.solo, Modesto Rollon y Diaz, que fué sujeto y puesto á'dispo- 
sicion de la Autoridad dentro de la casa; cuyo hecho está pro
bado por las deposiciones del D. Luis, su padre. Guardias mu
nicipales y cuantas personas intervinieron, y por la propia con
formidad del Rollon, lo cual determina claramente su culpabi
lidad como’autor:

Vistos los artículos bffi, 546, núm. 3.®; circunstancia 18 
fiel 10, los 11 y 13 en sus números prim eros; 18, 57, 64, 8S, 
número 3.*; tabla demostrativa del 97, IM , 1^3 y 1S4 del Có
digo penal v igen te, y los números 2 /  y 3.®, art. de la ley 
provisional sobre reforma en el procedimiento criminal;

Fallo que debo declarar y declaro:
1.  ̂ Que el hecho de autos constituye el delito de robo con 

intimidación y violencia en las personas, tal como lo explica el 
número del mencionado art. 516:

.̂® Que de este delito es responsable civil y criminalmente 
como autor Modesto Rollon y Diaz, sin haber concurrido otra 
circunstancia genérica relacionada con dicho procesado que la 
agravante de, reincidencia, por la cual ha incurrido en la pena 
de 18 años de cadena temporal, con sus accesorias, interdicción 
civil del penado durante la condena é inhabilitación absoluta 
porpétua, así como al pago por indemnización á los ofendidos 
de 158 pesetas ^5 céntimos, importe de las ropas sustraídas, y 
1.000 pesetas por via de indemnización al D. Luis;

Y 3.® Que respecto á los demás procesados, no se ha jus
tificado cumplidamente su participación en el delito, si bien no 
han desaparecido en el discurso del procedimiento las sospe
chas que sobre los mismos pesan; por todo lo cual condeno al 
Modesto Rollon y Diaz en las penas é , indemnización expresa
das y al pago de una cuarta parte de las costas, y . absuelvo de 
la instancia á Pedro Alborés y Lema, Carmen García Campos 
y Pedro López España, y declaro de oficio las otras tres cuartas 
partes de costas: elévese la causa en consulta á la Superioridad, 
que se rem itirá por el conducto prevenido, prévia citación y 
emplazamiento de las partes al efecto.

Así por esta mi sentencia definitivámente juzgando lo pro
veo, mando y firmo.==Juan de Alfiana.

Publicacion.=Dada y pronunciada fué la anterior sentencia 
(3or el Sr. D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el dia de hoy.

Madrid 5 de Febrero de 187^.—Lope Montalvo.»

La sentencia y publicación insertas concuerdan con su ori
ginal que obran en la causa de su razón. En su virtud yo el 
Escribano, en cumplimiento de lo mandado en auto de hoy, cito 
y emplazo por el presente, que so insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , álos procesados Carmen García Campos y Pedro López 
España, que han vivido respectivamente en la calle de la Coma
dre, núm. 33, y Hospital militar de esta corte, para que en el 
término de 15 dias comparezcan ante la Superioridad, á donde 
se remite la causa, á usar de su dei^eeho; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 187S.=Lope Montalvo.
niadrid.—Hospital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se cita, llama y emplaza 
por este anuncio y término de 30 dias á la persona en cuyo po
der exista ó tenga noticia de uña lámina de la Deuda pública 
señalada con el núm. 10.694, por valor de 9.000 rs., procedente 
de bienes de una capellanía que fundó D. Juan Bautista On- 
darrea en la ciudad de San Sebastian, para que dentro de di
cho término la presente en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, ó acuda á usar de su de
recho en el expediente que se instruye para justificar su extra
vío; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid ^4 de Febrero de 187^.=E1 Escribano, Antonio 
Márcos. X—14^7

Hadrid,—̂llnlverslflad.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ran 
co, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de la misma, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, 
sustituto de D. Manuel Caldeiro, se anuncia por el presente la 
muerte intéstáda dé Antonia Galiano V illasante, natural de 
Badajoz, hija de Antonio y María Felipa , ocurrida en esta ca
pital en. 1.* de Diciembre ú ltim o ; y se cita, llama y emplaza 
por primera vez á los que se crean con derecho á heredarla 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, ex- 
convento de las Salesas, á usar del que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 187^. =  García Franco. == Emilio 
Monet.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instaneia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se cita y llama 
por el presente anuncio y término de 30 dias. á la persona en 
cuyo poder existan ó tenga noticia del paradero de las car
petas-resguardos, números 1'^.378, con que se presentó en las 
oficinas de la Dirección general de la Deuda pública para su 
conversión por D. Andrés Lozano, apoderado de los señores 
D. Pedro Guerrero y Doña Josefa del Cid, una certificación 
del 5 por lOO.consolidadQ, expedida en l.® de Abril de 1830 con 
ei n ú m . 77Ó á favor de la fundación del patrónato beai de le
gos de Doña Micaela Romero én él Puerto de Santa María, pro
vincia de Cádiz, importante 48.8^6 rs. ^4 mrs. á que quedó 
reducida, la imposición de la renta del tabaco, que ascendió 
á 81.337 rs. 30 mrs., para que dentro de dicho término las pre
sente en este Juzgado, sito- en la Costanilla de la Veterinaria, 
número 1, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 5 de Marzo de 187í^.=Por mandado de S. S., Juan 
Vivó. X—14S6

IHataró.

D. Antonio Pinazo A yllon, Juez de primera instancia del 
partido de Mataró.

Por el presente segundo pregón y edicto cito , llamo y em
plazo á Martin Gras y Costa, vecino de San Pedro de Vila- 
majó, de oficio trabajador del campo, cuyas señas son las si
guientes: representa tener la edad de 28 á 30 años, alto, delga
do; habla con mucha soltura; no llevaba barba, y parece tener 
muy poca, color sano; tiene la nariz en su punta torcida hácia 
un lado; vestía chaqueta, gorra y pantalón de paño y alparga
tas, para que en el término de nueve dias, contaderos desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  comparezca de rejas adentro en las cárceles de esta cabe
za de partido, á fin de recibirle declaración indagatoria en mé
ritos de la causa que contra él y otros sujetos instruyo sobre 
estafa y otros hechos punibles; y al propio tiempo encargo y 
ruego á cualquier Autoridad que sepa el paradero del mencio
nado jó ven Martin Gras que lo, detenga y remita á disposición 
de este Juzgado.

Mataró 2 de Marzo de 1872.=Antonio Pinazo.c=Por manda
do de S. S., Francisco Culla, Escribano.

Oviedo.

D. Melchor Estéban Cabezón, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y partido de Oviedo.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que autoriza se. sigue causa criminal de oficio contra José Al
vares, natural de la parroquia de Pié del Oro, Concejo de Car
roño, de 19 años de edad, soltero, jornalero y vecino de Cerde- 
ño, parroquia de San Julián de los Prados, en este Concejo, so
bre lesiones,-en la que acordé se practicase un reconocimiento 
en rueda de presos; cuya diligencia no ha podido tener lugar 
por hallarse el procesado ausente, ignorándose su paradero.

Por tanto ruego á todas las Autoridades en donde estuviere 
ó fuese habido se sirvan proceder á su captura, poniéndole á 
disposición de este Juzgado.

Para que conste libro el presente, que se insertará en la 
G a c e t a  DE M a d r i d , que firmo e n  Oviedo á  1.® de Marzo 
de 1872.=Melchor Estéban Cabezon,=^Por su mandado, José 
Rodriguez.

Pravia.
Por el presente se cita y emplaza á los que se consideren 

con derecho á la herencia de D. Fernando Arango, del Callero, 
en Selgas, de este distrito municipal, para que dentro de 30 
dias, á contar desde el siguiente al de la inserción del presento 
en la G a c e t a , lo deduzciin en este Juzgado; con apercibimiento.

Y para su publicidad se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pravia 24 de Febrero de 1872. =  Juan María Araujo.==Por 
órden de S. S., Celestino Oastrillon. x _1428

i§lan Ro(|ue.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instaneia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente y en virtud de providencia dictada en los 

autos de testamentaría necesaria por íállecimiento testado de 
Tomás Ratto , natural de A lpichela, en Génova, se c ita , lla
ma y emplaza á todos los que se crean con derecho á los 
bienes de aquel, que falleció en la villa de la Línea de la Con
cepción , correspondiente á este partido, el dia 15 de Enero 
de 1851, para que en el término de 50 d ias , á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en este Juz
gado por medio de Procurador á usar del que se crean asisti
dos; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el per
juicio q.ue haya lugar; advirtiéndose que se han presentado 
D. Jacobo y D. Juan Bautista Ratto ,'Juan Pizarelo Valiente y 
Juan Jiménez Jim énez, como interesados en diclia testamen
taría.

Dado en la ciudad de San Ruque á 26 de Febrero de 1872.= 
..Joaquin G iron.=Por mandado de S. S., Mariano Mártir,

i§loi‘ia.
D. Antonio JoséUaracuel de la Cámara, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que so 

crean con derecho á heredar áD . Manuel Sainz de Robles, ve
cino que fué de esta ciudad, póf haber fallecido abintestato, 
para que comparezcan en este Juzgado á hacer sus reclamacio
nes en el improrogable término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, pue« 
así lo he acordado por providencia dictada con esta fecha en 
el juicio de abintestato que estoy siguiendo para la declara
ción de herederos de aquel.

Dado en Soria á 2 de Marzo de 1872.=Antonio J. Cara- 
cuel.==Por mandado de S. S., Pedro Abad y Crespo. X—1431

Torrecilla de €amero.<̂ .
D. Fernando Mazon y Crespo, Juez de primera instancia do 

este partido.
Hago saber que por parto d(d Procurador tío osle Juzgado 

D. Casimiro Montalbo, en nombre de D. Miguel, Doña Luisa y 
Doña Francisca Martinez Moreno, se ha promovido expe
diente para que se les declare herederos de ios intestados sus 
hermanos Doña Venancia y Doña Matilde Martinez y Moreno, 
fallecidos respectivamente en la ciiidad de Búrgos y en Ma
drid, ¡jor lo que he acordado convocar á las. demás personas 
que se crean con derecho á los bienes de los mismos para qiie 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción de esto 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan á cjercitíir las 
acciones de que se crean asistidas.

Dado en Torrecilla de Cameros á 23 de Febrero de 1872.= 
Fernando M azon.=Por su lUcandado, Francisco Castell.

X—1430
Vinaro*.

D. Manuel Cubells C isar, Juez de [uúniOiuT ñistancía do 
esta villa de Vinaroz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ginriaiio Llosa 
Sala, vecino de Almazora, y José Mari y Villalba, que lo es 
de Adzaneta, en esta provincia , ámbos pordioseros y sin resi
dencia fija, para que en el término de 15 dias comparezcan en. 
este Juzgado y Escribanía del actuario á fin de ser notificad'-iS 
déla  sentencia dictada por la Sala de.' lo criniinal de la Au
diencia del distrito en la causa seguida en este di dio Juz
gado contra el Llosa por lesiones menos graves a.l M ari: bajo 
apercibimiento de q u e  si no lo verifican les parará el parjiiido 
que haya lugar.

Dado en Vinaroz á 4 de Marzo de 1872.=Máiiuel Cubel]s,= 
Por su mandado, Juan Bautista Roso.

SOCIEDADES

C om pañía d el ferro -carr il de Córdoba á S evilla .
Paseo de Recoletos, núm. 9.

El Consejo de administración de esta Compañía, en cuni- 
plimiento del art. 38 cLe los estatutos, tiene el honor de ponei’ 
en conocimiento de los señores accionistas que la jun ta gene
ral ordinaria tendrá lugar el dia 7 de Mayo ]>róximo, á las tres 
de la tarde, en el domicilio social.

En virtud de lo que dispone el art. 35 de los citados esta
tutos, todo accionista poseedor de más de 25 acciones tiene de
recho á as is tir .

Los accionistas que deseen tomar parte en la junta deberán 
depositar sus títulos 20 dias ántes á lo méiios:

En Madrid, oficinas de la Compañía, Paseo de Recoleto^q 
número 9.

En P arís , en el Crédito Moviliario Francés.
Estos depósitos serán gratuitos, y en virtud de ios mismos 

se expedirán los billetes de entrada.==Por acuerdo del Consejo, 
el Secretario, P. de Vargas. X—1432—2

E m p resa  d e l P an tan o  de N ijar,
Departamento de Madrid,

El jueves 14 del actual, á las ocho do la noche, se cele
brará la jun ta general de -esta Sociedad en la casa núm. 3, 
calle de las Tres Cruces, cuarto principal.

Madrid 5 de Marzo de 1872.=E1 Secretario, A, González.
X—1429
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S o cied ad  E s p a ñ o la  M e rc a n ti l  é I n d u s t r ia l  
en  l iq u id a c ió n .

Ultimo reparto del haber social.
Lci Comisión liquidadora participa á los tenedores de resi

duos de acciones de esta Sociedad que pueden presentarlos en 
ostas olieinas, calle del Baño, núin. 3, bajo laeturas que so 
les facilitariín, para percibir ê  resto del haber so(‘ia l , todos 
ios dias no feriados, de diez á una de la ta rd e , desde el 8 del 
presente mes.

Corresponde á cada residuo 700 rs, eû  efectivo y dos accio
nes de la nueva Compañía del ferro-carril de filar á Santan
der de á 1.900 rs.

Los tenedores de acciones primitivas que posean menos 
de 10 presentarán iyiiaJineute sus títulos, los (Uiales les serán 
liquidados en efectivo al iinalizar el ])oríodo de liquidación.

Los tenedores de acciones ó de residuos que no-hubiesen 
presentado sus títulos el 30 de Abril próximo quedarán suje
tos á  los acuei 'dos adoptados por la junta gtrneral. ^

Madrid (3 de Marzo de 1879.= =E1 Secretario, Julián Ecliagdie.

NOTICIAS OFICIALES

Coti'zacion oficial de 
del día anterior.

B olsa  de M adrid.

de M arw de 187^., compamda con la

Fonflos l>ú1>licos.

Renta perpetua al 3 por 1 00 .................
pequeños 

á plazo
Idem exterior al 3 por 1 0 0 ......................
Deuda del personal....................................

á p lazo .
Dilletes liipotecarios del Banco de Es

paña, 2."̂  ser ie .........................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual..............................................
á plazo

Idem, id.— En cantidades pequeñas. 
Resguardos al portador de la Caja de

D epósitos..................................................
Acciones de obras públicas de 1.® de Julio

de 1858; de 2.000 r s ..................................
no publicado .

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 r s ...................................................

Idem id. de 20.000 rs....................................
Acciones del Banco de España   .

no publicado .

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 6.

27‘40
27̂ 40
27‘45
32‘50

77‘40 
»

77‘45

63‘00

55‘10 
54‘70

177‘00

Dia 7.

27‘35 45-40-35 50 55-50 
27‘45-55-60-65

V
32‘70-50

»
38‘25 fin cor. vol.

100‘00-99‘90

77‘7o-80-75 
78‘00 fin cor. vol.

)>

79‘10-50

63‘00

55‘05-25-30-35-30
54‘70

»
177‘00 d.

C am bios o fic ia les  so b re  p la za s d e l r e in o .

BENEFICIO. »A.ÑO. 1 BENEFICIO.

A lbacete........... par. )) Lugo................ . par p. ))
A lican te .. . . . II8 M álaga... . . . . . par. »
Alm ería............ j) 1f 4 Murcia............... paí-.
A vila.................. 1l2 p. » Orense............... par.
Badajoz............. )) H2 O vied o ............. R8
Barcelona......... )i 1¡4 p. Falencia............. )) 1l4
B ilbao............... )) 1l2 Pamplona......... 3) Ijá d.
Búrgos.............. » 1l2 P ontevedra. . . )) RS
Cáceres............. par. )) Salam anca___ 1l4
Cádiz................. 3i8 San Sebastian. 1{2
Castellón.......... par. Santander . , . )) 3i8
Ciudad-Real. . . 1 [4 p. » S an tiago .. . . . . » R 4
Córdoba........... par. )) Segovia............. par p. .
Coruña............... 1[2 Sevilla............... )) Rá
Cuenca.............. )) )) S oria .................. par p. »
Gerona ............. 1l4 )) : Tarragona........ par.
( iranada........... R4

3i4
)) Teruel............... )>

Guadalajara.. . )) Toledo............... par. »
H u e lv a ........... . » )) Valencia.......... )) 3í8
Huesca............. 1{4 V alíadolid___ )) R4
.faen.................... par. V itoria ............. » R2
L eón. . . . . . . . . par.

par.
i)

)) Zamora............. 1|4 ))
Lérida...............
Lo"roño ...........

))
R2

Zaragoza........... 1|4

B olsas ex tra n jera s.
Pauíó 6 Marzo —Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 31 Ipf. 
L o n d r e s  6 i l / a r 2 0 .— Fondos españoles: 3 por 1 0 0  interior, á  26 TjS.- 

Idem exterior , á 31 5|16.
í 3 por 100.........................  á 56‘50

Fondos franceses. (4  M2 por ICO  á 82‘50
( 5 por 100.......................  á 89‘20

Consolidados ingleses.................................................  92 7[8 á 93.

C am bios o fic ia les  so b re  p lazas ex tra n jera s,
Londres, á 90 dias fecha, 49‘25 p.
París, á 8 dias vista, 5‘17-5‘18 p.

=>0 0 0 0 0 0 0 0 0 =

O b servator io  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de M arw  de 187S.

H O RA S.

I L T U l l A

(Icl 
barómetro 

reducida á O*̂ 
y en milíme- 

Iro.s.

t e m p e r a t u r a  

y humedad del aire.

TERM Ó ME T RO
DIRE CCIO N

y clase del viento.

E ST AD O

del cielo.
Seco.

Humede
cido.

6 do la m. 692,61 5,9 5,7 0 . . . . . . . Brisa, . . Cubierto.
9 de la ni. 693.30 7,7 6,5 0 ......... B.* f t e . . . Casi ciib.'’

42 del dia. 692,89 11,0 8,4 0 . S. 0 . . Brisa . . Nubes.
5  de la t. 692,32 12,6 9,2 s o . . . B." fte .. Idem.
6 de la t. 692,72 9,1 6,6 S. 0 . . . . Calma.. . Idem.
9 de la n. 693,82 6,5 5,8 s .......... Idem, i . . Cubierto.

Temperatura máxima del a ire , á la som bra...................................  13,5
Idem mínima de id .

Diferencia.............................................................................
Temperatura mínima de la tierra, á ciclo descubierto.................
Idem máxima al sol,  á 1,47 metros de la tierra.............................
ídem  id. dentro de una esfera de cristal..........................................  45,3

Difoi’cncia................................................. ..................... 27,1
Llin ia en las 24 nhinias horas ,  en m ilím etros..............................  ,

5,6
7,9
3,4

18,2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios pantos de la Peninsida y del extranjero el dia 7 de 
Marz^o de i87tL

LOCALIDADES.

ALTURA

Laromélri- 
ca á 0“ y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

T E M P E R A 
TURA

en grados 
cenfesí- 
mal('s.

niRECC10?<

del

viento.

F U E RZ A

del viento.

ESTA DO

del ciclo.

EST AD O

de la mar.

748 ,4 12,7 S. E . . . Brisa. ..  . Cubierto . . P. oleaj.
744,0 10,4 S. S. E. ídem. . . . Nubes........ »

745,0 12 ,4 S. 0 . . . V.M'uerte. I d e m ........... ))

747 ,6 8,6 S. 0 . . . Brisa. . . . L luvia. . . .

750,1 10,6 0 . . ”. . . C alm a... . Muy nub.* Oleaje.
» 13,5 s. 0 . . . B risa .. . . . N u b oso .. .

754,8 1 0.6 s . .. Id em ... . . Cub." iluv.̂ * Oleaje.
549,8 13,4 S. 0 . . . C alm a___ N uboso... . »

750,7 12.0 s . )> Lluvia. . . . G. oleaj.
752 .6 10 ,4 s. ó . ! . Calma___ Nubes____ »

750 ,9 12,4 S. 0 .  .. Brisa........ Cubierto. . Rizada.
751 ,3 14,6 0. s  o. Idem. . . . Nubes........ D

750 ,6 15,0 s. 0 . . . Id e m. . . . Despejado. »
752 ,5 14.5 S. E . . . V." fuerte. Lluvia. . . »

751,0 12,6 s . . . V ien to ., . Cubierto. . G. oleaj.
» 12,0 Calma. . .. Idem.......... y

'/47,8 6,3 s. . Viento-.. . Idem.......... »
747,8 6,5 S. 0 . . . Brisa. . . . Idem. . . . ))
749,7 8,2 S. 0 . . . Idem . . . Cási cub.* . ))
748 ,8 7,0 N O  . . Idem........ Lluvioso. . »
745,0 7,7 0 .......... B.** fuerte. Cási cub.* .̂
751,8 8,1 0. N. 0. C alm a.. . Nubes. . . .
751,7 8 ,6  , 0 ____ V ien to .. . Nuboso. .. »
752,0 8,8 0. S. 0. Brisa.___ C ubierto.. »

■» » )) n »
» )) )) » )) »

Bilbao -----
Oviedo........
Goruña, 8 h. 
Santiago. , .  
Oporto . . . .
Lisboa.........
Badajoz.. . .  
S. Fern., 8 li.
Sevilla.........
Tarifa. . . .  
Granada. . .  
Alicante. , .
M u ia ia___
Valencia. . .
Palma..........
B arcelona.. 
Zaragoza...
Soria.  ___
Burgos . . . .  
Valíadolid,. 
Salamanca.. 
Madrid. . . .
Escorial___
Ciudad-Real 
Albacete. . .  
Brest, 8 h . . . 
Bayona, id..

----------- ^ = > o o o O O O O O o c = - ~ ' —

D ire cc ió n  g en er a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cáceres, Cuenca, 

Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, Segovia, Sevilla, Soria, Valíadolid 
y Zaragoza.

''-= 3 = e o 0 0 0 c s o e = -  ------

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 13‘25 á 1 Spesetas la arroba; á 0‘64 la libra, y  á 1 ‘55 

el kilógramo. ‘
Idem de carnero, á 0'75 pesetas la libra, y  1‘45 el kilogramo.
Idem de ternera, á 1‘37 pesetas la libra, y  a 2‘97 el kilógramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y  á 1‘78 el 

kilógramo.
ídem fresco, á 18 pesetas la arroba; á 0‘76 la libra, y  á 1 ‘65 el kilo

gramo.
Idem en canal, de 14‘75 á 15‘50 pesetas la arroba, y  de 1 ‘32 á 1 ‘39 el 

kilógramo.
Lomo, á 23 pesetas la arroba; de 1 ‘11 á 1 ‘23 la libra, y  de 2‘41 á 2‘67 

el kilógramo.
Jar¿\on, de 19 á 21‘50 pesetas la arroba; de 1‘»2 á 1‘23 la libra, y  de 

2‘43 á 2 ‘71. el kilógramo. ,
Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘3i el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘84 la libra, y  

de 0‘ñO á 1‘89 el kilógramo.
.Ludías, de 4 á 6‘5Ó pesetas la arroba; de O‘23 á O‘35 la libra, y  de O‘3O 

á O‘76 el kilogramo.
Arroz, de o‘50 á 8 pesetas la arroba; de 0‘29 á G‘35 la libra, y  de 0‘63 

á 0‘7G el kilógramo.
Lentejas, ele 4 á 5‘30 pesetas la arroba; de 0‘23 á G‘29 la libra, y  de 0‘30 

á G‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1 ‘30 pesetas la arroba, y  de 0‘10 á G‘13 el 

kilógramo. '
ídem mineral, á 1‘37 pesetas la arroba, y  á G‘12 el kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á O‘07 el ki'ógranio.
Jabón, de 11 á 13 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘59 la libra, y  de 1 ‘,02 

á 1 ‘28 el kilógramo. .
Patatas, de 1-25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, y  

de 0‘13 á 0*17 el kilógramo.
Trigo, de 4 3‘25 á 14'50 pesetas la fanega, y  de 23‘98 á 26*25 el bec- 

tólitro.
Cebada, de 6‘87 á 7 ‘23 pesetas la fanega, y  de 12‘43 á 13‘12 el hec- 

tólitro.

N ota.—Beses degolladas ayer.

Vacas................................................. 151
C arneros.  ...................................   327
T erneras...........................  10
Cerdos...............................................  195

Total.......................  683

Su peso en lib r a s .. .  123.845.—Idem en k ilógram os... 56 972‘641.

Resultado de la reca udación del arbitrio sobre articulos de comer, 
beñer y arder obtenida en el día de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pls. Cénts.

Toledo......................................... .......... .. 1.394*60
Segovia.............................................................. 1.585‘59
Atocha................. ........................................ ..... 1.989-31
Alcalá ó carretera de Aragón..................... 721*45
B ilbao................................  r ........................ 692‘91
Estación del M ediodía........... ....................... 7.514*50
Idem del N orte............................................... 3.965-75
Diligencias v  corrects.................................... 30*58
Matadero.-fArbitrio sobre las ca rn es ... 6.454*23

____ _ Idem ganado de cerda.......... 3.341*20

T o t a t ................................... 27.688*12

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Marzo de 1872.=E1 Alcalde Presidente, Marques de 

Sardoal.

Estado de los ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
esta villa en el día de la fecha.

INGRESOS,

C A m U L O S  D EL PRESUPUESTO M UNICIPAL.

Rcnta.s, p rop ieda-. 
des, derechos y \  Propiedades del M unicipio.. .  
capitaks   J

Arbitrios  1 .® Sobre servicios municipales.

Ptas. CénU.

895*59

166*50

Impuesto sóbrelos 
artículos de co
m er, beber y  a r
d e r , recaudado 
en las ofici7ias 
que se citan, y  
son  ...........

Ptas. CMs

^Puerta de Toledo.....................   1.854‘49
Idem de Segovia, en la carretera de Ex

tremadura................. .................................... 950‘25
I ídem de Atocha, en la de Valencia  1 561 ‘5S
Idem de Alcalá, en la de Aragón............... 717‘4ií

I ídem de Bilbao, en la de Francia. .........  385‘45
I Estación del Ferro-carril del M ediodía.., 6.394‘47
Idem id. del Norte.... ..................................   2.795‘45

 ̂Diligencias y correos.............................................  51 ‘6á

14.710*'

INGRESÓS EVENTUALES.

Depósitos por fianzas gubernativas.....................................

PAGOS.

Ca p í t u l o s  d e l  p r e s u p u e s t o  m u n i c i p a l . 

42. Liquidación de presupuestos anter iores..................

333

14.75®

Madrid 5 de Alarzo de 1872.=E1 Depositano, Manuel Ortiz y  R<o» 
ías.=C oi>form e.= El Contador, Eugenio Liberto de Arana.=V.® B .°=E [ 
Alcalde, Marqués de Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

Se ha. repartido la entrega del mes de Marzo, correspon
diente al tomo XL de la Revista general de Legislación y Juris- 
prudencia, que publica el Jurisconsulto D. José Reus y García, 
con la colaboración de distinguidos escritores jurídicos. Con
tiene' esta entrega las materias siguientes:

Sección doctrinal.— á\a  Memoria histórica de ios 
trabajos de la Comisión de Godiíicacñon.

Estudios JuHd/cos.—Influencia del idioma sobre la legalidad, 
y de esta sobre aquel.—Discurso leido en el acto de apertura 
del curso de 1871 á 187^ en el establecimiento literario de 
Cervuna de la villa de Fonz, por su Director y Profesor D. Joa- 
quin Manuel de Moner y de Sisear.

Organización de Tribunales.— ;,En qué sentido debe enten
derse la prescripción del núm. 4.*, art. 110 de la ley orgánica 
de Tribunales? Dictámen emitido por D. Manuel Cortina, Don 
Cirilo Ah^arez, D. Antonio Romero Ortiz, D. Felipe Mas y Dojí 
José Reus.

Enjuiciamiento criminal.—El reo que deja Procurador con 
poder bastante /ylebe considerarse ausento para los efectos de 
la ley? La causa seguida contra el mismo debe archivarse 
aunque se halle ya en plenario? Consulta evacuada por D. A. 
Charrin.

Derecho Reincidencias; manera de acreditarlas ei!
toda causa, por D. M. C. González.

En esta entrefa de la Revista se continúa la obra de los 
Elementos de Derecho internacional público, por D. Pedro Ló
pez Sánchez, y se reparten dos pliegos dobles que comprenden 
las páginas 361 á 39^. ;

Tambien.se continúa en esta entrega el tomo XXIV de Ju
risprudencia civil, ó Colección de sentencias del TiHbunal Su
premo en materia civil, por la Dirección de la Revista; y se re
parten 1^ pliegos dobles desde la página 613 á la 704.
  La Academia de Jurisprudencia celelira sesión práicíien
pública hoy viernes, á lasoiúio d e  la noche. Continuando la. íU s - 
cusion de ía Memoria del Sr. Oiidovilla , usarán de la palabra 
en contra el Sr. D. Honorio Gamazo, y en pro el Sr. D. Antonio 
Diaz Argüelles.
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S an tos d e l dia.

San Juan de Dios, fundador y confesor, y San Julián, 
Arzobispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de S a n  Juan de Dios.

E sp ectácu los.

T e a t r o  r4íaeio i»aI «le l a  O p e r a .—A las ocho y medk 
do la noche.— Concierto sacro-clásico-religloso.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—No hay función.

T e a t r o  d e  l a  2K arK oela .—No hay función.—Mañana ^h- 
haáo Beltran y la Pompadonr, zarzuela nueva ©n tres 
actos.

T e a t r o  d e  5 a  A15 i a im t» r a . - A  las ocho y media de la 
iioche.—Función 17 de abono.—Turno impar.—F? suplí-- 
d o  de mía mujer.— Una venganza en Córcega.

ISaloia e s l a v a . —A las ocho de la noche.—FJl vestido azul — 
La noche de Yillalar.—Doña María Pacheco.—El beso.— 
Cuadros disolventes.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n  (Santa Brígida, núm. 3).—A las ocho de 
la noche.—Función 174 de abono.—Turno par.—El dra
ma sacro-bíblico de gran espectáculo en siete cuadros 
y en verso, titulado Pasión y muerte de Nuestro Señor 
Jesucristo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Amarse y ciborrecerse.-—Guia de forasteros.—Los paim  
reales.

T e a t r o  d e l  l í e c r e o .—A las ocho de la noche.— Canto de 
Angeles.—La venida del Mesías.—Las tres Marías.—La 
venida del Mesías.

Teatro-Café de Capellanes.—A las siete y media de H 
noche.— joven anidaz.— República femenina.—Las Ca
tacumbas infernales.— El calvario.—Las Catacumbas tn- 
fer^iales.—Baile.

C r a i i  ^ a s e r i a  d e  f i g n r a s  d e  (C a rr e ra  de San Je
rónimo, núm. S3j.—Grande, variada y extraordinaria 
novedad.— en la fragua de Vtilcano.—Famoso grupo 
mitológico, que consta de V énus, Cupido, las tres Gracias, 
Vulcano y los Cíclopes.—Del anochecer hasta las once.— 
E n trad a ^  rs.
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